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De los vehículos su closificoción y uso
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Capítulo Décimo Noveno De /os medios de impugnación y defensa
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DISPOSICIONES GEN

ARTiCULO 1.- El presente ordenamiento jurídico tiene por objeto establecer las
normas para regular el uso y disfrute de la vía pública, por los peatones, viajeros,
pasajeros y conductores del transporte vehicular de personas y bienes del servic
particular y público, en las vialidades de jurisdicción municipal y aquellas de
carácter federal cuya vigilancia se convenga con la federación. Supletoriamente se
aplicará el contenido de la Legislación Federal en materia de tránsito r,,,1tÁi,íLTüsiEfll

icular de bienes, personas y mixto se divide eru:
i'.Fr$l,ircp¡ü¡.8

regímenes de autorización que la Ley de
la Secretaría de Finanzas y Administració

ARTÍcuLo 3.- La prestación del servicio público de Transporte y Bienes,
corresponde originalmente al Gobierno del Estado. El cual mediante la firma de
convenio de descentralización puede transferir al municipio a petición del mismo,
este servicio para una mejor atención y control del servicio público en las vías
públicas municipales.

uLo 4.- El presidente municipal es la autoridad con atribuciones para
H.AWirff,liil

nar la aplicación de las medidas necesarias para el debido cumplimiento d
nte reglamento; delegando estas atribuciones en las personas del síndico

DESAFíIÜUO RUMT
unicipal, el regidor de Seguridad Pública y Protección Civil; y el Subsecretario dezozt -2ü24

Tráesito y
dísposicior

Vialidad. Dichas autoridades están facultadas para dictar ras
nes necesarias, a efecto de organizar, regular y planear el tránsito de

ículos y bienes en las vías públicas del municip

Yffi.:r§S$llltRfl.B
,zt^f21 -M

ARTiCULO 2. - Eltransporte veh
público y particular, está sujeto a
Transporte y Vialidad del Estado;
este reglamento establecen.

de Catalán, Gro. C
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SECCIÓN PRIMERA
DEFINICIONES

ARTiCULO 5.- Para los efectos de este reglamento se entiende PQfi,rür.\

AUTOMÓVL: vehículo terrestre que se mueve por sí mism
motor con fuerza propulsora para conducirlo.

o AUTOMOVILISTA: toda persona que conduce o tiene control físico de un
vehículo.

O AGENTE U OFICIAL DE TRANSITO TERRESTRE: TOdA PCTSONA qUE
desempeña funciones específicas de regulador del orden público en
materia de tránsito y vialidad; así como la aplicación de sanciones por
infracciones a las disposiciones del reglamento de tránsito.
CONSECIONARIO. -Persona física o moral debidamente autorizada por la
autoridad federal o estatal, para prestar el servicio público de auto
transporte de pasajeros, carga o mixto.
CHASIS: a¡mazón del vehículo que comprende el bastidor, ruedas
transmisión con o sin motor; excluida la carrocería y todos los accesorios

a opr

't
E

{15¿;a; f r€c€Sár¡os para acomodar al conductor, pasajeros o carga
CHOFER: conductor de toda clase de vehículos automotores de cuatro a

a

eta

.{.
á"
(
{

IT$,§

aa

t

c¡c seis ruedas, de servicio particular o público y que recibe un salario por esa
T@R4S actividad
I . 

'{t?,l ESTADO DE EBRIEDAD O DE INEPTITUD PARA CONDUCIR
condiclón física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol q
presenta en una persona cuando su organismo contiene 1.S o más g

alcohol etílico por litro de sangre.
IDENTE ESTADO DE EBRIEDAD: Cuando a través de los sentidos por

c

er¡tla coord¡nación, en la respuesta de reflejos, en el equilibrio o en el
. le-nguaje, con motivo del consumo de alcohol.

. F.HfltU: Cuando 5 o más vehfculos o unidades pertenezcan a un mis
. -. propietario, sea persona física o moral, cuenten con la misma disposiciót

manifestaciones externas aparentes, razonablemente se puede apreciar
que la conducta o la condición física de una persona presenta alteraciones

,"ide colores y la misma razón soclal.
. H. AYUNTAMIENTO: Al Cuerpo Colegiado compuesto por El presidente

Municipal, Síndicos y Regidores.
HIDRANTE: Boca de riego o tubo de descarga de lÍquidos con válvula

lt. AYUITI\i

ffiO C0'l¡:l

iiut¡tcPAt

¡iAt DE

fr

n coYlrcA DE CATr,L$r, GR0.

RIGOOR OE

DESARRC{,IO RffiAL
20.21 - ,a

v
boca
INFRACCION: conducta que lleva a cabo un conduct
que trasgrede alguna disposición del reglamento y q IJ§
consecuencia una sanción

.flfott9r,

It AYUÍÍ AS{§¡ri 0 Hü{lclPAt

co§TtlL(:siAilE
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sq&&[hoEBEAffi{
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LICENCIA PARA CONDUCIR: Documento que la autoridad
otorga a una persona para conducir un vehículo automotor. f,

PARTE DE NOVEDADES: Acta y croquis que debe levantar

2021-2024

o

3,

oficial de tránsito al ocurrir un accidente; informe verbal o por
actividades relevantes realizadas en un periodo de tiempo de servtÉ:ü

o PASAJERO: La persona que se encuentra a bordo de un vehículo, y no
tiene carácter de conductor

. PLACA DE vEHícULo: Plancha de metal en que figura el número de
matrícula que permite individualiza¡ un vehículo.

o PEATON: Persona que transita a pie por la vía pública o asistiéndose de
aparatos o de vehículos no regulados por este reglamento, (sillas de
ruedas, muletas, etc.)

a PERMISO DE CIRCULACIÓN ocumento otorgado por la autoridad,
rG¡1:rQs

D
ri

ü
destinado individualizar al vehículo y a su dueño con el objeto de que pueda

rcular por las vías públicas
PRorEccloN AL MEDIO AMBIENTE: Las diversas acciones para proteger

medio ambiente ecológico, reduciendo la contaminación de la atmósfera
EBASAR: Maniobra de pasar un vehícuro a otro que le antecede y que
ircula por la misma parte de la vía pública

peligro para el equil
SUBSECRETARIA. - La Subsecretaría de Tránsito y Vialidad municipal,

ibrio ecológico o el ambiente

$!tlDO§

ceri#.Dtf,erÉr&,tno
L:,..'

ir,
a

una corporación
inte§rada por los
,manual de organ

dependiente del H. Ayuntamiento de Coyuca de Catalán,
departamentos y coordinaciones comprendidas en el
ización interno, destinada a mantener la seguridad y el

orden vial dentro de la esfera delterritorio municipal IAN'IIAI

SEMovIENTES: Animales de estabto o granja de cualquier especie que
COYUCADE C

C0l{5Tri DE

GPO.

deambulen en la vía pública RÉC'eCf{ Dt

SEÑAL DE TRÁNSlro: Los dispositivos, signos y trazos de tipo oficial ufs4Rnü.ijo R.nAt
2!.21 -2024

colocados por la autoridad con el objeto de regular, o encausar el
tránsito vehicular y peatonal

a

a

losORRETA: Faros de luz distintivo de las unid
cuales pueden ser de color azul, blanco, ámbar

Coyuca de Catalán, Gro O r'ttp.ll"ov'

IAffdTA&ffi{TC

Y I"rvÉNflD)K ffit¡u3tráb coyuca2021@smait com L 767 67 5

cclr§ct§
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cia
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a

rr§1Do,r

ENTO:

corrosivas,
infecciosas representanirritantes,obiológicas,flamables,

vialesnormasConjunto correcto
aprobadoMunicipalAyuntamiento

GobiernoPolicíadeBandointegral

cualquierenuos,
venenosas,toxicas,

del

el

v
v

usopara

residaquellos

Helpor
parte

Expedido
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. TRÁruSlTO: Acción y efecto de trasladarse de un tugar a otro po
pública.

. VEHíCULO. Todo mueble que mediante mecanismos de com
interna, tracción humana o animal se destine a transitar por las
públicas y en el cual se transportan personas o bienes.

. VEHíCULOS DE EMERGENCIA: Son los destinados para este

GOBIERNO
GARANTIZA

cn¡tm
rHl¡

2027-2024

serr¡&§'e

¡(4r it'

como patrullas de seguridad pública, vial, ambulancias, bomberos, y
cualquier otro vehículo que haya sido autorizado por la autoridad municipal
para portar o usar sirena y torretas.

. VIA PUBLICA: Las banquetas, calles, avenidas, puentes, peatonales y
vehiculares, carreteras, caminos vecinales y toda área vial de uso común
que se encuentre destinada al libre tránsito de vehículos, peatones,

It
*

ue se encuentren dentro de los límites de
jurisdicción Federal. Según las vías

LIDAD: Es el conjunto de obras y servicios relacionados con las vías
0§ icas dentro del municipio y tiene por objeto hacer más ordenado el

IE tránsito de vehículos, bienes y personas&r
nqn, vmr§ NA ESCOI-AR: Espacio de la vía pública situada frente a una institución

MI .üwa enseñanza y que ese extiende a los lados de los lugares de acceso.
. ZONA URBANA: Áreas o centros poblados dentro de la zona

un municipio.

LO 6.- Para los efectos de este reglamento, se denomina Co
Público, a la autorización que haga la comisión Técnica de Trans
del Estado, a un particular, organización de transportistas, institución
moral; para prestar el servicio público de transporte de pasajeros carga o

ndo la autorización sea por un término no mayor de treinta días se
permrso.

7a

motociclistas, ciclistas y carga, q
este municipio y que no sean de
generales de comunicación.

cipal, Coyuca de Catalán, Gro. C

iacoy uca202l @ g ma i L com

rltt!f)O§
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CAPITULO II

DE LAS AUTOR¡DADES DE TRÁNS¡TO Y VIAL¡DAD.

fiCUl-O 7.- Son autoridades en materia de Tránsito y Vialidad:

Presidente Municipal

H.AYUfTA[iii,ti

COYUCAD§ üATALAil,GM.

REGE'ORDÉ

D€SANRü,I.o RLNAL

2021 -AVA
rt$l§lls

*9w.,
pnn

ll. El Síndico Procurador
l1l. El Regidor de Seguridad Pública y P

;: lV. El Subsecretario de Tránsito y Vialid W Vli lYlfi IA$,ffi$Tü ii{$v,,tlsl ItAYuflnÚltllTo§Jflffimt
C0t{9tri['':lOKaL !E- cfitlcÁ0EelttfltsRo'

"rr"rw
2021 '202t

O nuo r.
L zozozI Presidenc
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2027-2024 cffiIInJc ru

, Subdirectores, Coordinadores, Jefes de
y de Servicio, responsables en materia de Tránsito y

ART¡CULO 8.- Son autoridades auxiliares del ramo

l. El Jefe del Departamento Operativo de Tránsito y
ll. El Coordinador de Educación Vial.
lll. Los inspectores.
lV. Los Delegados.
V. Los Peritos Terrestres.
Vl. Los Policías de Tránsito y Vialidad.

CAPITULO III

InÜtlf
cñÍr (¡l¡ltc0

rnsf*
8l

GOAIERNO QU
GAIANTIZA
RESULTADOS

I
li
Í
,

ú21

ART¡CULO
siguientes:

1 1.- Son atribuciones del Subsecretario de Tránsito y Vialidad I

l. Organizar, dirigir y controlar la política de la subsecretaría, así com
planear en los términos de la legislación aplicable, las actividades a

'-r, cargo, para tal efecto procederá de conformidad con la política y obj
1. que establezca el Presidente Municipal.

(f
fl 'a

AL

etivos

ll, Previo acuerdo con el Pres¡dente Municipal, designará a los Servidores
Públicos responsables en diversas áreas administrativas, educativas y

lo$erativas de la subsecretaría.
l1l, , 1f.,_facer los estudios necesarios para adaptar los servicios de Tránsito y 

..

il .., i::,Yialidad a la evolución de las necesidades sociales comerciales y turística[

administrativo que reúna el perfil requerido para de r esta
representación.

ictará medidas tendientes al mejoramiento y re I uso de la
ía pública, por los servicios de Transporte públ

Coyuca de Catatán, Gro\o7oo o
f.

I
I
ú

!¡

It{, -, . Por necesidades del servicio vial en el municipio y en las Comunidades, c' '- podrá autorizar las delegaciones necesarias con el personal operativo y

' c0irlrl]lJúiJlüL 0E

oYucA I,E CAlil.Ail, §n0'

FEGDOR OE

D€S'SFüIO R1RAL

?o21 ' 2O7'

lÍJi,§¡r
767 67 5265W1,É}i¿iüw4coyuca 2021@gmail com

rrero

Directores

Vialidad;

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y
vtALtDAD. ,,,""

i',
ARTiCULO 9.- Corresponde AI Presidente Municipal vigilar la correcta aplicación i
del presente reglamento, a través de la Subsecretaría de Tránsito y Vialidad.

ARTiCULO 10.- Corresponde Al Síndico Procurador número dos suplir las l

ausencias del Presidente Municipal, en esta materia. i l
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n necesaria que la Ley de Transporte y
para la conducción y circulación de los

Vll. lmpondrá las sanciones que resulten aplicables en los términos de
de Transporte y Vialidad del Estado, El Bando de Policía y
presente Reglamento, sin perjuicio de las que competa aplicar a
autoridades.

Vlll. Desarrollará y ejecutará los programas de Educación Vial, a
Coordinación de Educación Vial para incrementar y consolid

E

ar la cu

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

@nfrI
DT

,if¡1

fria
vial

zozt-zoz*

en los usuarios de la vía pública.
lX. lmplementará los operativos necesarios para mantener el orden y la

seguridad vial en elterritorio municipal.
X. Retirará de la vía pública los vehículos que presenten muestras de

abandono, inutilidad o desarme, mediante el servicio de grúa; remitiéndolo

.., ' !' al corralón correspondiente. Este operativo se realizará de la siguiente
-r '' , manefa:

;, '' :a). - Se fijará un aviso por 24 horas a fin de que el interesado retire su: vehículo.

b). -vencido el plazo, en caso de no ser retirado, la autoridad procederá al
retiro del vehículo respectivo.

iará y resolverá el recurso de inconformidad a través del
rtamento jurídico, así como los demás que se presenten desde el
de vista legal

rá a su cargo los departamentos de: Atención al Público,
Vial,
CS

lmanual

de los
servicios de grúas particulares para atender esta necesidad del servicio
cuando sea necesario. XlV.- En ausencia del C Subsecretario, El
coordinador General asumirá la responsabilidad del mando. XV.- Las
demás que le designe el presente Reglamento, las disposiciones legales y
el Presidente Municipal

SECCIÓN PRIMERA

.sal.M

l

>J.f
,{ 7
__/

I

Cü?I¡GA üg
LO 12.- Los j
res, Jefes de

Y d::.;-fl#i$ffiffiS§n el Cuerpo
ftJ21-21:24

I Plaza principal, Coyuca de Catalán

efes de los departamentos

, y Policí
ránsito y Vialid
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m21 documentos que se relacionen con la subsecretaría.

COYI§AOE

INTEGRACIÓN Y FUNCIONES

Legista,
de Tránsito,

- 6¡llDO8 ¡-

de organización y atribuciones.
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3
inmediatas del Subsecretario de Tránsito y Vialidad, cuyo jefe superior se

ef Municipal. Y tendrán las siguientes funciones:

Ofservar el cumplimiento de la Ley de Transporte y Vialidad del E

d

Bando de Policía y Gobierno y de este Reglamento, en las zonas ue
les asigne, en los casos y circunstancias que les marquen sus

f«u¡rw

itqüi,.. Lo 13.- El Departamento de Peritos es el órgano técnico asesor de ra
retaría; determinarán las causas de los accidentes, calificándolos en los

términos del reglamento de !a Ley de Transporte y Vialidad del Estado, El Bando
de Policía y Gobierno Municipaly este Reglamento.

ARTICULO 14.- El Departamento Médico Legista, determinará el estado de
ineptitud para conducir vehículos automotores a tos conductores que hayan
ingerido bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas, pudiendo auxilíarse por
medio de la exploración física y punto de vista médico, análisis químico clínico y
con el uso del alcoholímetro. Determinará el estado físico y visual de los
aspirantes a obtener una licencia para conducir vehículos automotores.

CAPITULO IV

DE LAS LICENCIAS PARA CONDUCIR VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

(

r *t*rp¡¡fara evitar y reducir los accidentes de Tránsito, implementará los C,tilr..'{¡r

0€ ope
fficad

,rativos necesarios, utilizando el equipo tecnológico recomend
a caso.

iiiifi¡;i;+,,.
2,iir'

It AYt§,Tfeffi?J §f¿ir.fli$*¿

üú§tTttrij§t$,s¿ {¡§

^ 
c0riicA Db cÁT*iill, üR0" REGff)ft üri $.#.;*.r"iü

Y6ff)
2o¡21.2v;t4

'¡r¡lDrl]r
w

It

servicio público, con licencia expedida en el extranjero.

ARTÍCULO 17.- Para efectos de este reglamento, los conductores se clasifican
en:

ciclista: conductores de bicicletas y triciclos de tracción humana.
conductores de Vehículos de tracción animal: Los que conducen

ículos.
ilt los conductores de bici motos,

: conductor de vehículos de rde
rga pick-ups hasta 1.5 tone

t

coY'ri{rii lrl elialil, oRo,

r€G¡OOROE

.DESA¡W:}JO RI,RAI
€St€ 2s21 -2924

sñQ+,
cl

c0Yt.*¡¡¡¿
ffi&rcf;§Hli§,ffiü{IE

;:iqil.ii¡¿§3
hggrprinci

11

'%'; O r,ttp.l ,Tfi.fiq

Y.f.¡r${Íl-ip
2G21 , ¿iJ$

)( Presldencia

Ztt'¿l -mee

@g¡!ozoo
= L 767 67 slWü?ir.\i

rrero

il

se deberá llevar consigo la licencía o permiso respectivo vigente,

#

fiZ'

la subsecretaría de Tránsito y Vialidad del Municipio, o cualquier
Vial, Federal, Estatal o Municipal. Asimismo, quien cuente con

expedida por autoridad competente de otro país.

- No se permitirá a ninguna persona trabajar como chofer del

com
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ruedas, de servicio público de pasajeros, carga o mixto. Cond
vehículos de servicio particular, propiedad de las empresas
comerciales, mismas que reciban un salario por esta actividad. I
Chofer de vehículos de servicio Público Federal: Este deberá ten

rE licencia delti po indicado en el reglamento de tránsito para cacoYttrltt u¡rÁU,( Cf,o federales, según sea eltipo de vehículo, de pasajeros de carga om rm$nqJ"o
tEtrryffi§ñ[LC{S mixto

¡.e+ .
ARTICULO 18. - La Subsecretaría de Tránsito y Vialidad, expedirá las licencias de
conducción de vehículos automotores que tendrán validez por el término de 1,3 y
5 años, de conformidad con los requisitos que establece el presente
ordenamiento, y la ley de ingresos para el municipio de Coyuca de Catalán,
Guerrero.

ART|CULO 19. - De acuerdo a las características de los vehícutos para cuyo
manejo es necesaria la licencia, el Municipio expedirá los siguientes tipos:

l. De Automovilista.: Para conducir toda clase de vehículos clasificados como
de transporte particular de hasta de 10 asientos, o de carga cuyo peso
bruto vehicular no exceda de 1.5 toneladas pick-ups
De motociclista: Para conducir todo tipo de motonetas, cuatrimotos y

otocicletas de cualquier cilindrada
.,ll 'De chofer, de servicio particular: Para conducir vehículos de pasajeros,

.ffilga o mixtos del servicio particular.' lV. De Chofer, del servicio público local o empresariat: Para conducir:
,-',,-ffiomotores de servicio público de transporte de pasajeros, carga, o

. ,-..: lofrffitos. y de servicio empresarial o comercial.

,iV',t'Iip" Conductor de Ómnibus: y Servicio Especial: Para conducir vehículos
este tipo. (agrícolas, maquinaria pesada etc.)

ART|CULO 20. - Para obtener licencia para conducir vehículos automotores se
requerirá:

de

l. De automovílista o motociclista H. AYÜH'TAI1I

s
g.

V. Chofer de vehículos de servicio público loca!, comercial o particul
Conductor de toda clase de vehículos automotores de cuatro o

a) Acreditar mediante copia certificada del acta de nacimiento, haber
mplido 18 a
O presentar

E
GN
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m

d) Presentar en el Departamento de trámite de licencias, examen
agudeza audiovisual y de integridad física,
e) Recibir y aprobar el curso básico de formación Vial, que imparte
aspirantes, la Coordinación de Educación Vial, o por alguna otra i

educativa que autorice la Subsecretaría de Tránsito y Vialidad.
. f) Presentar examen de habilidad en la conducción del vehiculo. cnfil

r en la caja de la Dirección los derechos de expedición, d

Superación personal, Manejo defensivo, Nociones de Mecá
Auxilios.
c) Acreditar experiencia mínima de dos años conduciendo
requieran de licencia de chofer particular o automovilista.

lrnru¡EEUrprr
ctrÍllsül0i

Yi
para conducir.' ll..i-;Oe chofer de serv¡cio particular. Además de los requisitos que establece la

':-i fracción anterior los siguientes:
a. Aprobar examen sobre conocimiento mecánico automotriz; y
b. Acreditar experiencia mínima de dos años conduciendo vehículos que
requieren licencia de automovilista.

lll. De chofer de Servicio público o empresarial. Conductor de vehículos del
servicio público de transporte de pasajeros, carga o mixto. o de unidades al
servicio de empresas comerciales particulares. Además de los requisitos
que se establecen en las fracciones anteriores:
a) Manifestar el tipo especifico de vehículos para cuyo manejo solicita la
licencia.
b) Recibir y aprobar en la escuela de la Coordinación de Educación Vial, o
en la institución educativa que autorice la Subsecretaría de Tránsito y
Vialidad, el curso básico con las materias de: Marco Jurídico Vial,

ARTicULo 21. -Encaso de que elsolicitante sea extranjer", "fiffififfiffitestancia en el país y la autorización de la Secretaría de Gobernaciónpgm¿
pe ecer en el territorio nacional. 2021 -ma

eros

zo21 - 8fr1
e

H. A'flJ:l ' m$clftlt
OE

0R0

RE€IOOR OE

rman

RT¡ CULO 22.- Para solicitar la reposición o reexpedición de las licencias, previo c'iilc
pago de los d osyensu

L Entreg licencia ven su nu
ll. Aprob

trate;
en médic cia de

l,¡ .1
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ara las licencias de Chofer Particular o Profesional, además deber

GOB¡ERNO QUf,

t
presentar el examen de aptitud de manejo

ICULO 23.- Cuando un menor de 't8 años y mayores de '16 soliciten u úc¡.16
para conducir vehículos automotores de servicio particul rril
de su padre, madre, tutor o representante legal satisfaci ndor,t'¡B

uisitos:

a solicitud ante la Subsecretaría, firmada por uno de los padres o

ilt

IV

vt.

representante legal, quien se hará sol¡dario de la responsabilidad civil o
penal en que incurra el titular del permiso;
Comprobar la edad con el acta de nacimiento y acreditar la identidad del
menor;
Presentar la identificación del padre, madre o tutor del menor acreditando
su domicilio;
Recibir y Aprobar en la escuela de la Coordinación de Educación Vial, el
curso básico de Educación y Seguridad Vial, manejo defensivo y examen
de manejo;
Presentar el examen médico de agudeza audiovisual efectuado por el
Departamento Médico de la subsecretaría.
En caso de tutela ésta deberá ser demostrada documentalmente,
Carta responsiva otorgada por el padre o tutor que contenga la
identificación y el domicilio del mismo.

útrlt a)§

d

I

vil

Vlll. Pagar en la caja de la Dirección los derechos correspondiente
lX. El permiso tendrá una vigencia de 180 días, pudiendo refrend

nuevamente, por períodos iguales al que se otorgó originalme
tanto el interesado cumpla los 18 años [rn,rfidlEIIOlffi;l

ce$mJCIB,{ oil

[h¿ma

r

cofu¿¡ os c¡Iar{rr
ffEcmm§{.!0

ARTICULO 24.-Podrán otorgarse permisos para aprendizaje hasta Hff.sér'
o, deberá imeses, a las personas mayores de 15 años El titular de este permis

pañado en el vehículo por un responsable que cuente con licencia de It AYUI{TÉ¡iii

C0l\§l Tiiconducir y sujetarse a los horarios y zonas que fijen las autoridades de tránsito cOYI,ICA DE C

paraiel aprendizaje
tj,il,0R0
OE

RI.RAT
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ARTíCULO 26.- A ninguna persona se le expedirá o renovará una ticencia cua
se encuentre en los siguientes casos:

l. Cuando la licencia esté suspendida o cancelada, por uso indebido;
ll. Cuando la autoridad compruebe que el solicitante es adicto a bebida

alcohólicas o a los estupefacientes psicotrópicos u otras sustancias tóx
lll. Cuando la autoridad correspondiente compruebe que el solicitante ha sido

previamente calificado de cualquier incapacidad física o mental que le
impida conducir vehículos de motor y no demuestre mediante certificado
médico haberse rehabilitado.

!V. Cuando la documentación exhibida sea falsa o bien proporcione informes
falsos en la solicitud correspondiente.

V. Cuando así lo ordene la autoridad judicial

ARTicuLo 27.- El uso de la licencia se suspenderá de seis a doce meses,
dependiendo de la gravedad de la infracción:

útfDqr

t

?
§

-0tsHfru

Cuando el titular de la misma sea sancionado por cometer alguna infracción ;,..-¡r-
al Reglamento conduciendo en estado de ebriedad, o bajo la influencia de
drogas.
cuando el titular de la misma reincida en el exceso de los límites de la
velocidad establecida;
cuando dolosamente eltitular de la misma, haya causado algún daño por
accidente de tránsito.

tElruy

VI

, .;, .l

Por abandono de vehículo o de personas en.caso de accidente.
Por incurrir en tercera ocasión en la operación de vehículos autdmotores
utilizar el cinturón de seguridad. . ._ , i
En los demás casos que establezca el Reglamento. i,',,,.1 ',1 l

.\, .
t

", i'.i;'l""rl ,l:l
ART|CULO 28.- Las licencias se revocarán en los siguientes casos:.ri/r: iii,',ri,,r;

..."1.., ,- .. 'r{'.'l. Por sentencia judicial firme mediante oficio de conocimienti§.{:,; '.. ,

11. cometer alguna infracción al reglamento de Tránsito y Viaridádu'r 
'::''

i.. conduciendo Vehículo en estado de ebriedad comprobada mediante

srn

2A21 -

:?

3

H.A rrull!$ptt

certificado médico expedido por el médico legista de la Subsecretaría; I.)YWAOE GR().

ilt Por reincidencia infringiendo las Leyes, Regla
en el transcurso de un año; y dependiendo de

lV:l;- Por i física o mental existente

ito FEGE0R 0€
oEsAnRo[ro ftf,At
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CAPITULO V

DE LOS VEHiCULOS SU CLASIF¡CACION Y USO.

ART¡CULO 29.- Para los efectos de este Reglamento, los vehículos se clas
por sus características y por el uso a que están destinados

ART¡CULO 30.- Por sus características los vehículos son:

GARANTIZA
ROSULTADOS

GOBIf,RNO

I

2027-2024

L

coYUc¡

t[q!lü

t. Li

,(¡

Ün§! @

l0?r . er

I
!rricill

rrür&ii,

geros, hasta 3.5 toneladas de peso bruto vehicular:
a) Bicicletas, carretelas, calandrias y triciclos.
b) Bici motos y triciclos automotores.
c) Motocicletas, motonetas y cuatrimotos.
d) Automóviles
e) Camionetas pick-ups, y estaquitas.

Remolq ues.

r Anrytjr':. .:'¡YJ'HPII

,,sffi;#im

íf.ffi¿eOos, con más de 3.5 toneladas de peso vehicular:
:¡5 FJ§ ?J-r*, a) Minibuses

Autobuses.
Camionetas pick-up y estaquitas.
Camiones de 2 o más ejes;
Tractores con semirremolque;
Camiones con remolque;

) Vehículos agrícolas;
h) Vehículos con grúas.
i) Maquinaria pesada.

ART¡CULO 31.- Por su uso o el servicio que prestan son: m21 .au
De uso privado o particular: Aquellos que sin ánimo de lucro están
destinados al servicio particular de sus propietarios.
De uso comercial. Los destinados al servicio particular de carga, transporte
de person
const¡tuya
o flete.

al y escolares de uso de una empresa mercantil o educativa qu
f{ü 0[

b

c
d

e
f)

s

,*|J¡r[¡mr

i9¡';c¡ GRO.fJ#-}p
&rd,S :.

un instrumento de trabajo, sin estipendio por concepto de pasa

I ll. De se úblico: De pasajeros, turismo, carga que ope
ión y cobro de tarifas auto recció

ica de Transporte y Vlalidad creta
y Transporte Federal

RI,,RAI

1 .20,24
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lV. De servicio Oficial: Aquellos que pertenezcan a la Federación, sus,
Entidades Federativas o a los Ayuntamientos.

V. De servicio social: Los pertenecientes a lnstituciones de asistencia s
de carácter humanitario;

Vl. De equipo extraordinario movible: Aquel que circule de manera ocas
en calles, avenidas y otras vías y que se usen para obras de constru
labores agropecuarias, de riego, pavimentación y otras operaciones

Vll. De uso o tránsito eventual: Los que utilicen las vías públicas con
autorización especial de simple paso, para la prestación de servicios
sometidos a otras jurisdicciones; y

vilr. De Servicio escolar: Los que utilizan las instituciones educativas para
transportar a los escolares, sujetos a las normas que establece este
reglamento.

GOBIERNO QUE
C RANTIZ 
RESULTADOS

ocr

¡ t li,i{} l¡
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*¡ . st¡
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CAPITULO VI

DEL SERVICIO PÚBUCO DE TRANSPORTE

SECC]ON PRIMERA

SU OBTENCIÓN Y CLASIFICACION.

ara aprovechar las vías públicas de jurisdicción municipal en

ca como s
I$

la

Ita

de

"*)-'¿2 /

t i&¡q" l
n2 , "Afiiicfur-o 

gz.- p

el otorgamiento de una concesión o permiso, que expide La Comisi
Transporte y Vialidad del Estado.

ART¡CULO 33.- El Servicio público de Transporte se clasifi

explotación del Se rvicio Público de Transporte de personas o bienes

t.

il.
ilt.
tv.

De personas,
De bienes,
Mixto de ruta
Mixto doméstico.

'a

II AYUI$A §tJr{cPAi

IATOE.,ART¡CULO 34.- El Transporte público de personas se clasifica como sigue:
c0nicA 0E c 11, GRo,

c0ll5TfT

Urbano, Suburbano y Rural en primera y segunda clase.
Foráneo en primera o segunda clase;
Automóviles de alquiler con capacidad vehiculat hasta pasaJe

'i incluido el chofe

cü§imrúÉq¿08
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n21 .

\l t2a

Urbano:

[.

ARTICULO 35.- Para el presente ordenamiento se entiende por Transporte

Aquel que se
para ese uso
itinerario fijo.
Por trasporte

presta con autobuses y vehiculos equivalentes autoriz rftn,
dentro de los límites de un centro de población y med & Ca
suburbano aquel que se presta con esos vehículos de alg

ilt

punto interior de la población a lugares aledaños y a la inversa, siempre que
la distancia no sea menor a cinco kilómetros.
El transporte foráneo es el que se presta entre puntos situados dentro de
los caminos del Estado cubriendo poblaciones con itinerario regular y
permanente.
El transporte rural es el que se presta con vehículos autorizados para este
fin, en caminos rurales entre ejidos, comunidades y el que se presta entre
estos y los centros de población.

IV

SECCION SEGUNDA
It

ALIZAN EL

ABI¿1JLO 36.- Los vehiculos del servicio público de transporte q
vialidades del municipio de Coyuca de Catalán, reunirán las siguie
características:

nArulÍitu;rloutrÁl
a) TAXI:Automóvil tipo Sedan, de dos o cuatro puertas, con cffiS§--

hasta 5 pasajeros incluido el chofer. ccfu:,r i{ cAI¡t ¡fi.GEq

b) MIXTO DOMESTICo: Camioneta tipo Pick up .on 
""u¡n" 

§8ffiffi#lffi
puertas, caja corta con capacidad hasta de 1.3M3 y dos pasaf0ñs.&ó

c) CARGA Y MUDANZAS: Camión estacas, vanette o panel, doble rodada con
capacidad de 1-112 toneladas en adelante, y camioneta Pick Up caja larga
con capacidad de 2.0 M3 en adelante y 2 ayudantes.

d) URBANO LIGERO: Vehículo acondicionado con seguridad y confort p

CARACTERíSTICNS DE LOS VEHíCULOS QUE RE
, SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE.

transportación de 12 A l4 pasajeros, con puertas laterales que brinden coYUc

ti AYUt{fÁ.ill

ara la col{i iiial0€
{"{x, GRo,

IDEBE

Di i ii.nAL
1 .20'¿4

'ri
- zÑfi'{

ü r t'¿ üAill-Afl, 0R0.
REGf,f§ l;[ Ff¿¡cAcrc+l
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perm itan
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seguridad y fácil acceso al usuario.
e) URBANO: Camión de pasajeros tipo autobús
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utilidad que se brinda en un
conductor, sin horario ni ítinerario
autorizada por la a
o de ruta, es mo
se ofrece al usuari e

..ftf. mercados y centros comerciales, para transportar ha nas
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.-.f) MIXTO DE RUTA: Camión de pasajeros debidamente acondicionado

--. . transportar personas con comodidad y seguridad y un área independ
t$,1¡"¡, : pala.él.túánsporte de carga.

§yllrínt€ntnllSTA: Camión doble rodada con caja, tipo volteo, accionadr

toneladas.
h) CARRO TANQUE: Camión doble rodada equipado con tanque cisterna de

3,500 a 10,000 litros. Para transporte de agua.

SECCION TERCERA
CARACTERíSTICES DEL SERVICIO DE LAS UNIDADES DEL

TRANSPORTE PÚBLICO.

ART¡cuLo 38.- Las característ¡cas del servicio que se presta a los usuarios en I

vehículos del servicio público, que usan las vías públicas municipales, serán las
siguientes:

l. TAXI. Se entiende por servicio de taxi, la
vehículo de hasta S pasajeros incluido el

. :icompetente. El ¡ealiza¡ servicio colectivo
ll.. MIXTO DOMESTICO: Es el servicio que

rm,
SIStema hidráulico automático, con capacidad de 6 y 9 M3, o camión d ilc@r,¡tqn
rodada de uno o dos ejes chasis plataforma, con capacidad de hasta §H¡ON
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r¡o, para poder

dos dentro de
rario fijo; y

odeca
compren
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transportar carga regular y menajes de casa, en los volúmene§$X{er FrBvé el. llrt .ul.IcFAl

presente ordenamiento, mediante tarifas convencionales de a6tÉrdd* la c0 Sfriuc

naturaleza de carga;
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ART¡CULO 37.- Todos los vehículos sujetos al servicio público de pasajeros,
carga y mixto, que utilicen las vías públicas municipales, ostentarán los colores,
número y razón social que corresponda a cada tipo de servicio, ruta, organización
y jurisdicción.

GARANTIZA
RESULTADOS

tr

coYlrcA 0E cAlAi-ü{, 0m.

URBANO . Es el servicio que se otorga en vehículos
lÍmites de un centro de población, sujeto a una
satisfaga la necesidad del usuario.

DE RUTA; Comprende prestac¡ón tanto
UN mismo vehÍculo sujeto a tarifa, horario e
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hícul

saJe

la vía, sin obstruir la circulacióo:
os que presten el servicio p¡ftiibo Oe transporte E§';S;"-'
basieciáos de combustibtdoí pasajeros a bord![rii,o "'l;
en su terminat o en tos sit¡t§'bró;;ámená {Ñ'... , .l¡

GOB¡ERNO QUE
GARANTIZA
RO§ULT DOS

I

transfirirtación de pasajeros en una ruta determinada entre 2 o más
)poblacpnes.

ARTiCULO 39.- La Subsecretaría autorizará el establecimiento de sitios, bases
servicio en vía pública, según las necesidades del servicio, fluidez y densidaÜ

rÉ
circulación en la vía donde se pretenda establecerlos. En todo caso la
Subsecretaría deberá escuchar y atender la opinión de los vecinos a este
respecto.

ART|CULO 41.- Los conductores de vehículos autorizados deberán circular en las
vías destinadas para ellos, por su extrema derecha. Las maniobras de ascenso y
descenso de pasajeros deberán realizarse, en toda ocasión, junto a la acera
derecha con relación a su sentido de circulación y únicamente en los lugares
señalizados para el efecto.

!
trcs,lúrÉ

cULO 43.- Los vehículos destinados al servicio público de transporte de
s deberán contar con pólizas de seguros que cubra la responsabilidad

civil r accidente, así como las lesiones y daños que puedan ocasionar a los
osy peatones.

+2n

usuan

ART¡CI$O M. - La Subsecretaría determinará las zonas de ascenso y descenso
en las r#d públicas que deberán usar los vehículos que presten el servicio públigg,*r*in,
de transporte de pasajeros con itinerario fijo

É,

cotsff!
$uHlCFll

0€
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c0fiJcA t)t 0m.

ARTICULO 45.- Los automóviles de transporte de pasajeros, (taxis y mixtas) sin
DeSANRI]UO RIJR¡¡'

itinerario fijo deberán efectuar las maniobras de ascenso y descenso de pasaje Íos VOZI - 2021
ha de
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ARTICULO 40.- Queda prohibido a los propietarios o conductores de vehículos de
servicio público de transporte utilizar la vía pública como terminal.

ARTICULO 42.- Todos los conductores de unidades del servicio público de
transporte de pasajeros, carga y mixto, deberán contar y portar en la unidad ,,,',,,;,.:,:,-, .

cuando estén conduciendo, el gafete de identificación con fotografía, expedido por .' .' : '.,

la Subsecretaría de Tránsito y Vialidad, a través de la Coordinación de Educación 
'i.ti ,,, , ..'

Vial, después de aprobar el curso básico de actualización vial, relaciones humanaq.
y manejo defensivo, con resello anual. ' 
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lRfiCUlO 47.- El transporte de carga o bienes se clasifican en:
l. Servicio urbano, foráneo, rural de carga general y especial;
ll. Sérvicio de materiales para construcción; y
lll. Servicio para la transportación de productos del campo.

dentro de los límites urbanos, se llevarán a cabo sin itinerario fijo, medi
de alquiler y con atención al público en los lugares que previamente se
Subsecretaría de Tránsito y Vialidad.

GOBIIRNO QUE
CARANTIZA
Rf,SULTADOS

r¡q,
I

2027-2024

rcano a

CUL

ipel

It

trcü¡{n
ART¡CULO 48.- El servicio de camiones de carga se prestará prefere IIil,

ART¡CULO 49.- El servicio de transporte de materiales para la construcción
comprende el acarreo desde los centros de producción o distribución de piedra,
arena, grava, tabique, teja, cemento, varilla y demás materiales en bruto que se
usen en el ramo de la construcción hasta los lugares de edificación.

ARTíCULO 50.- El servicio de transporte rural de productos del campo comprende
su acarreo de los ejidos y comunidades a los centros de consumo para su -+{lH:+.comerciarización 

f-ffiüfti
ART¡CULO 51.- La Subsecretaría de Tránsito y Vialidad evitará, la circulación de \¡i.::'*
los vehículos que excedan el peso, las tolerancias y las demás caracteristicas qqpffr,T.rd;¡:;;.u.rese

deban reunir los vehfculos que presten este servicio para que no deterioren los crta;iiiü; rtrstiÉ-'"

antd$flB
ñale la

tl.A

R¿§D-fr t¡i [{: +-'*OYOü{Hs zazt-a@52,- Las maniobras de carga y descarga que originen estos vehículo
los horarios fijados por las autoridades de Tránsito municipal.

AR CULO 53.- Cuando la carga de un vehículo exceda longitudinalmente de su
or deberán fijar en la parte más sobresaliente los, indicadores de
itivos, a efecto de evitar accidentes y brindar seguridad a los

ART|CULO 54.- Los equipos manuales de reparto de carga y los de venta

a t
extremo pffieri
peliqro y'fr§Éos
pÉdonGs¡ HulllcpÁr.

li¡¡tl.0E
coYt cA oE {]ÁiÁr¡f, cRo

REGDOR !E
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ambulante de productos, provistos de ruedas, cuya tracción no requiera más de m21 -
na persona, rán circular por la superficie de rodamiento, haciéndolo lo más

\1a. Estos equipos, solamente podrán realizar cargas y

, cuando no obstruyan la circul

ando estos equipos no cumpla sto en es
lo; podráÉi§EHÍtrradas de la circulación por I

{,

,!iirliJCnfglCE
ir.¡ ii: cfltllq0§0'

covLi{ts4ESá,L
; i. - . ÍÉtct SCCIIü
''t.{;jú022@iünat

o http://coy

com p€ú3lfi&i§i! r) Fliil?iPAt
O0ltsTril.r':¡.tai ii:

conxtDÍ cAl¡lA, §Ro.

eiEc¿QQR0&EDr.,c^üOr" Y T¡/B{TID
m21 - ZA24

.&lán, Gro

767 6( 5¡ryppr#nciacoy com

40700

L 26

uerr

puentes y demás vÍas públicas municipales. clvJcÁft cáiAtá}, üqo



)

a
a Éb

!
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

ARTíCULO 57.- Al servicio de Express serán aplicables las disposicio
relativas del transporte de carga que han quedado especificadas en es
Reglamento.

GOBIIRNO QUE
GAR NTIZA
RE§ULTADOS

al

tr

2027-2024

ARTíCULO 56.- Los conductores de motocicletas y bicicletas, podrán llev
cuando sus vehículos estén especialmente acondicionados para transport

poS

fo )I
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SECCION CUARTA
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS Y ARRENDATARIOS
DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, CARGA Y MIXTO,

PARA PODER HACER USO DE LAS VIAS PÚBLICAS
MUNICIPALES DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.

ARTíCULO 58.- La Subsecretaría llevará un libro de Registro anual de los
concesionarios, con expresión de las infracciones, accidentes y las circunstancias,
que los originaron.

ARTíCuLo 59.- Los concesionarios y arrendatarios del transporte público Estatal,.
que requieran hacer uso de las vías públicas del municipio de Coyuca de Catalán,
Guerrero están obligados a:

l. Vigilar escrupulosamente que el manejo, conducción y control efectivo de
sus vehículos quede encomendado solo a chóferes que posean la licencia a
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GOBIERNO QUf,
GARANTIZA
ROSULTADO§

2027 2021

conductores l¡ capacitación permanente y adiestramiento necesano para
que la prestación del servicio sea eficiente, seguro y eficaz

ART¡CULO 61,- Ningún concesionario, arrendatario, empresa de transpo lpí.
persona alguna deberá permitir la conducción de vehículos del servicio p

pasajeros, carga o mixto a personas que tengan las siguientes alteraciodmfr¡lLffit,
psíquicas: ¡D2t 'a

a) Afecciones agudas.
b) Afecciones crónicas, tuberculosis etc.
c) Deficiencia visual, audición, vértigos, parálisis de las cuerdas bucales,

d) Estado mental y psicológico.
e) Psicosis, trastornos de la personalidad etc.

De hacerlo, el permisionario automáticamente será corresponsable solidario.

ART¡CULO 62.- Los concesionarios o arrendatarios, son solidariamente
responsables con sus conductores en los términos de este reglamento y demás
disposiciones legales aplicables de los daños que causen a los peatones, viajeros,
otros conductores, a terceros incluyendo el patrimonio ecológico.

ARTICULO 63.- Los concesionarios o arrendatarios del servicio público de
transporte integrados en organizaciones o empresas podrán convenir con la

Subsecretaría de Tránsito y Vialidad, la constitución de comités mixtos de

optimización del mismo en beneficio de los usuarios.

CAPITULO VII
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS ESPECIALES

.. ,:. :t
ARTiQtlfO 64.- Requieren del otorgamiento de un permiso especial Municipal

1,.;i ,::El establecimiento de sitios de automóviles, bases y terminales de
del servicio urbano y suburbano en el municipio y comunidades
pto

rte de carga propia de las industrias, negociaciones mercantiles

.JlrE6

vigilancia, cuyo propósito será la verificación del cumplimiento del servicio para ldert,:;;,i::i, . '

Y

Z:{l¡¿i -

C SUltClPAr
nÉ

f&¡il,cRo.
DE

' DESCRRCIIo RiflAr
2021 .202.

,,;ffi:1,";
ffit tr"nrpo

unidades o centros de producción agrícola o pecuaria, que utilizan la vía
pública municipal
La circulación de los part¡culares, nuevos o seminuevos sin placas yilt
tarjeta de circul
Los aspirantes
especial de ap

V. , Los propieta

(yuca de

cuelas de manejo y

de un pe

a

,errerd$§ú]
conÉADi

fl!

ehículos automotores, requieren rmiso

It AYlilíTi $ufiiclPll

http://ctdt40700
H.080.

021@s 767 67 REGIDOR f-E r,fi.lcAGoil
Y ¡lrEfiruo

20?1 " ztt?¡t

Plsza^

U

'.r-.frrfucs[4Á 
0E. ircel¡Ufr,onc

,.r-:ffixüffi

\

ñ

t

t.." :

C0YUC/i

E

o
(.

9
»K



)

,

u
? Ayuntamiento Municipal Constitucional

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

los de servicio escolar
que considere !a Subsecretaría de Tránsito y Vialid

Planta ores e instructores capacitados

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

ft

SECCION PRIMERA l
DE LAS ESCUELAS DE MANEJO Y EDUCACION VIA

I

CONDUCTORES DE VEHíCULOS PARTICU u
ART¡CULO 65.- Los propietarios de las escuelas de manejo y educación vial o
interesados en cubrir las mismas, deberán contar con la autorización de la
Subsecretaría de Tránsito y Vialidad, reuniendo los requisitos siguientes:

1. Solicitud por escrito;
2. Número de vehículos para talfin, que estén equipados con doble mando de

manejo y que se encuentren asegurados contra daños a terceras personas;
3. Pago de los derechos;
4. Tramitar los permisos de aprendizaje de sus alumnos.
5. Dentro de su plan de aprendizaje, incluirán el Curso Básico de Educación

Vial.
6. Las escuelas proporcionarán al alumno que termine su aprendizaje, una

constancia de acreditación.

SECCION SEGUNDA
DE LAS ESCUELAS E INST¡TUTOS DE CAPACITACION PARA
CONDUCTORES DE VEHíCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS CARGA Y MIXTO

.- Los propietarios de las escuelas e institutos de capacitación
atender esta área, deberán contar con la autorización de la
Reuniendo los siguientes requisitos

' 1. Solicitud por escrito.
2.:'ft.entar plan de trabajo académico incluyendo las materias básicas del

i .,, HBgrama de la Coordinación de Educación Vial. de esta Subsecretaría de

, , ." {ffirsito y Vialidad, la cual supervisara ese proyecto educativo.
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rán transitar libremente en el Municipio, siempre que los mismos se
internados legalmente en México, y los documentos se encuentren

de
ART¡c LO 73.- Los con e estos
invariable me hte las d¡s
Subsecretaría de Tráns

GOBIERNO QUE
GARANTIZA
RESULTADOS

CAPITULO VIII
DEL REGISTRO DE LOS VEHíCULOS.

io público federal, o cuando el propietario de éste, establezca su

á
paro del registro que posea únicamente durante el periodo de
la calcomanía del refrendo
Los vehículos de procedencia extranjera con placas de su paí

2027-2024
It¿

origen,.. €nc

9 Plaza principa

ART¡CULO 67.- Los vehículos del servicio público y particular, requieren
rErl

tránsito en las vías públicas municipales del registro e inscripción corresp (n
ante la autoridad correspondiente. Dicho registro se comprobará median rml
placas de matrÍcula, su calcomanía vigente y la tarjeta de circulación, mismasrEpefl
deberán llevarse en el vehículo.

ART¡CULO 68.- La Subsecretaría, podrá otorgar mediante el pago fiscal
correspondiente, permisos provisionales a los vehículos para circular sin placas, y
tarjetas de circulación, mediante la presentación de carta factura, o factura que
acredite la propiedad del vehículo, expedida por empresa del ramo automotriz o
autoridad competente. Estos permisos deberán tener una vigencia de 30 días y no
podrán renovarse por más de 3 ocasiones,

ART|CULO 69.- Las placas de matrícula se instalarán en el lugar del vehículo
destinado para ello por los fabricantes, en la parte media, de tal manera que vaya
una en la parte delantera y otra en la parte posterior, excepto de los vehículos que
requieran de una sola placa.

ARTICULO 70.- Las placas se mantendrán en buen estado de conservación, libre [A]t"t¡ÍsáÉffigffisn
de objetos, distintivo, rotulos, micas opacas o dobleces que dificulten e impidan su - lJlslItJceHr u
visibilidad y en caso contrario, la Dirección podrá obligar al propietar¡o a su cÚtrl¿trcAIatAüoR0

repos¡c¡ón. 
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! abreédores por infracciones a la Ley de Transporte y Vialidad y al presen

,Ré§lamento...

. CAPíTULO IX
DEL EQUIPO DE LOS VEHICULOS SISTEMA DE ALUMB

SEGURIDAD, NEUMÁTICOS FRENOS Y OTROS
SECCION PR¡MERA

CINTURONES DE SEGURIDAD Y EXTINTORES.

ART¡CULO 74.- Los vehículos que circulen en este Municipio deberán contar con
los equipos, sistemas, dispositivos, y accesorios de seguridad que haen de
fabricación en buen estado de funcionamiento; además de los que determine la
Subsecretaría de Tránsito Transporte y Vialidad contemplados en este
reglamento.

ART¡CULo 75.- Todos los vehículos deberán contar en los asientos delanteros y
traseros, con cinturones de seguridad en buen estado de funcionamiento y los -..: -.
conductores y viajeros deberán usarlos invariablemente por razones de seguridad... -,^..-,"- ,i,, .¡,;...' i
ART¡CULo 76.- Con excepción de las bicicletas, triciclos, bici motos, motocicletas, .Ji:l'"il
motonetas, remolques, tractores con semirremolque, vehículos agrícolas y de "'É 

r'-

«I

equipo especial movible, los demás que se prevén en este reglamento deberán
contar con extinguidor en condiciones normales de uso y botiquín de primeros

stecido (&#
->.

77.- Todos los vehículos sin excepción deberán circular con
medallones, y cristales laterales claros o traslucidos de fabricación y

carrocería en buen estado general.

-iI EL SISTEMA DE ALUMBRADO.
ARTIüULO 78.- Todo vehículo de motor deberá estar previsto de los faros
delanteros necesarios, que emitan luz blanca, dotados de mecanismos para
cambio de intensidad. La ubicación de estos faros, así como los demás

http:/
"rr"ro 

ÚE$
cofi§r i,il-Ail. GRo

JUi{TA i! HUrüqPlt

c0risüuxrci{A¡.08
COYIJCA OE OAÍA.¡X, GRO

REGOOR OE

itivos a que se refie
s por este reglam

lo. deberán adecuarse a las
de vehículo. D¡fierán estar

!,. .

:'(.r1-.¡.
1 ,ii¿-.

s en parte tra§6ra.
entes de naffidÉ:emér9e

BARROTIO

normas 2921 .

ll ÁYull.!."

tes luces:

.$,$tt¡ces rojas ind
ces ámbar d

c0Yifá :r Di ciJ,.. i. -- 
r ;ri

iL¡ü c,t yr!?
Coyuca de Catai

ncra.

o ¡
tÉGmR tr E[r.lc${p]l

YJ.r'.E{ru0
2O2x - 2.t1?1

xÉ?31 ide iciacoyucal)2l @gmail.co 21

0 00

L 767 67,

.,H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

CARANT¡ZA
RESULTADOS

.&

rt

s"

SECCION SEGUNDA
ii.

dotados de las



)

a
/

H. Ayuntamiento Municipa! Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

delanteros, de luz amarilla ámbar y traseros de luz roja;\

GOBIf,RNO QUE
GARANTIZA
Rf,SU LTADOS

t¡É1r¡
2027-

I

VI
vll

ART¡CULO
a la conse

Luz que ilumine la placa posterior
Luces de marcha atrás o reversa Y. ".,4ilfn
Luces especiales, según el tipo de dimensiones y servicios de lo$l tr

vehículos
:¡::¡lI m

ir.1lü
.g

ART¡CULO 79.- Los conductores deberán accionar los dispositivos enumerados
de acuerdo con las condiciones de visibilidad

ARTiCULO 80.- Las bicicletas que circulen en las vías públicas municipales
deberán estar equipadas, cuando su uso lo requiera con un faro de luz blanca y

con reflejantes de color rojo en la parte posterior.

ARTíCULO 81.- Las motocicletas, motonetas y cuatr¡motos deberán contar con el
siguiente equipo de alumbrado:

L En la parte delantera un faro principal con dispositivo para cambio de luces
de alta y baja:

ll. En la parte posterior, una lámpara de luz roja, con reflejantes y luces
direccionales intermitentes y sistema indicador de frenado.

lll. En los triciclos automotores, el equipo de alumbrado de su parte posterior

deberá ajustarse a lo establecido por el presente reglamento para
vehÍculos automotores. ,, , .,., . ..i

.l'r:'';r" 'ir'j

ARTiCULO 82.- Los remolques y los semirremolques deberán estar previstos en 
";:i 

'ft,¡t-
sus partes laterales y posteriores de dos o más reflejantes rojos y dos lámparas ,z
indicadoras de frenado.

rIf,

83.- Los vehículos escolares deberán estar además previstos de dos
e proyecten luz amarilla o ámbar y dos traseras que proyecten luz

JIITAIIEI.ITC;i IPII

.EANROJ¡

de color am
la vía pública

como aque[o§ ro vra
Hr\t.|liAIEIIt !¡Et

'.tr 0€ o 1,"'

"""ffi,
*'."1", 

iiuHictp{t

fn x/
i?,

'i0 sTmrn 0€
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ltAYlH?r{*§fiT

GOBIERNO

F
GARANTIZA
RE§ULTAI'OS

§irry
2027-2024.

.,$l l*¡'.5

ARTICULO 86.-Todo vehículo automotor de cualquier tipo, remolq
semirremolque, remolque para postes o combinación de estos debe
provistos de dos tipos de frenos que puedan ser fácilmente accionad os por e
conductor del mismo desde su asiento, los cuales deben conservarse en buen
estado de funcionamiento, estar ajustados de modo que actúen uniformemente en
todas las ruedas.

ARTíCULO 87.- Frenos de servicio que permitan reducir la velocidad del vehículo
e inmovilizarlo de modo seguro, rápido y eficaz, cualesquiera que sean las
condiciones de carga y de la pendiente de la vía por la que circula, Estos frenos
deberán actuar sobre todas las ruedas.

ARTICULO 88.- Frenos de estacionamiento: que permitan mantener al vehículo
inmóvil cualesquiera que sean las condiciones de carga y la pendiente de la vía,
quedando la superficie activa delfreno en posición tal, que mediante un dispositivo
de acción mecánico y una vez aplicado continué actuando con la efectividad
necesaria, independientemente del agotamiento de la fuente de energía o fuga de
cualquier especie.

ARTTCULO 89.- En motocicletas: Las motocicletas deberán estar provistas de dos
sistemas de frenos de servicio uno de los cuales deberá actuar por lo menos sobre
la rueda o las ruedas traseras y el otro, por lo menos, sobre la rueda o ruedas
delanteras. Si se acopla a un carro lateral no será obligatoria el frenado en la

2021 . zn

:'.,''

{

'1'§

rueda del mismo.

ARTíCULO 90.- Frenos en las bicicletas. - Toda bicicleta de dos o tres ruedas fi.,,

rá estar provista de frenos que actúen en forma mecánica y autónoma, uno C0lieTil DE

la rueda o ruedas delanteras, y el otro sobre la rueda o ruedas traseras, q
§R0,

DE

reducir la velocidad de la bicicleta e inmovilizarla de modo seguro, rápi roJRAt,

eficaz. Deberán conservarse en buen estado de funcionamiento procurando que eoel '2024

su acciÓn sea uniforme sob las ruedas

odos I otores, de
ya viertan el s cuando
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SECCION CUARTA
NEUMÁTICOS.

ART|CULO 92.- Los vehículos automotores, remolques y semirremolq
contar con una llanta de refacción en condiciones de garantizar la s
cualquiera de las que se encuentran rodando.

ARTICULO 93.- Queda prohibido transitar en vehículos automotores, remolques o

semirremolques con llantas lisas o con roturas.

ARTICULO 94.- Los vehículos de carga deberán contar, en la parte posterior, con

cr.rbre llantas, o guarda fangos, que eviten proyectar objetos hacia atrás y dos

.!!antas 
de refacción útiles

.:1, CAPITULO X
DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE.

ART¡CULO 95.- Los vehículos automotores registrados en el Estado de Guerrero,
en cualquier otra entidad federativa, cuando sus propietarios radiquen en el

municipio de Coyuca de Catalán, deberán ser sometidos a verificación de emisión
de contaminantes de humo, gases tóxicos y ruido excesivo, mismos que no
deberán sobrepasar los límites máximos permisibles en cada caso.

ARTíCULO 96.- Esta verificación se realizará dos veces por año para los
vehículos de servicio público, empresarial y una a los de servicio particular

ARTICULO 97.- Esta verificación se efectuará en los centros de verificación
vehicular que autorice la Subsecretaría de Tránsito y Vialidad ajustándose a la
normatividad vigente; expidiendo la constancia correspondiente la cual deberá
adherirse al medallón sin que obstruya Ia visibilidad, previo el pago del derecho

pondiente, el cual no tendrá un costo mayor que el que determine la Ley

del Estado de Guerrero

",ARTIGULO 98.- Podrá someterse a verificación cualquier vehículo no obstante
porta¡:la constancia correspondiente de aprobado en vigor de revisión, si en

ostensible se aprecia
s tolerab

al
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ARTICULO 99.- Para la descarga de gases a la atmósfera, todos los veh
equipados con motores diésel, usarán tubos de escape verticales.

tARTíCULO lOO.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: '

a) EMISIÓ N: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de energEta
sustancias o materiales en cualquiera de sus estados

b) GASES: Sustancias que se emiten a !a atmósfera, que se desprende
combustión de los motores y que son expulsados principalmente por el
escape de los vehículos automotores.

c) HUMOS: Partículas sólidas o liquidas, que resultan de una combustión
incompleta.

d) PARTICULAS SÓLIDAS O LIQUIDAS: Fragmentos de materiales que se
emiten a la atmósfera en fase sólida o líquida.

e) RUIDO: Todo sonido excesivo que afecte a! sistema auditivo de las
personas producido por el malfuncionamiento de vehículos automotores.

0 VERIFICACIÓN: Medición de las emisiones contaminantes a la atmósfera,
proveniente de vehículos automotores.

g) HC y CO: Niveles máximos permisibles de emisión de sustancias tóxicas,
proveniente delescape de los vehículos.

ARTíCULO 101.- La Subsecretaría de Tránsito y Vialidad efectuará
periódicamente revistas a los vehículos que presten servicio público de transporte

."de ¡leros carga o mixto, durante los meses de enero y julio de cada año, para
contaminación ambientaly mejorar la seguridad y el confort de los

lnvariablemente de la que lleve a cabo la Delegación de Transporte

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

- Para tal efecto, la Subsecretaría aplicará los operativos
comprobar la revisión y verificación vehicular, sancionando el

r¡mn
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- La Subsecretaría de Tránsito y Vialidad también indicará
practique la revista periódica a los vehículos de servicio particular, empresarialeyUr,:)i rA,,'r GRO

comercial, con el objeto de verificar si tienen el equipo y cumplen los requisitos ffi'3DCF{ üE

DE§AfiRCT,IOespecíficos de seguridad y eco para su circulación en las vías públicas
2Ú.21.
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días naturales. De no satisfacer esos requisitos
." revisión, la Subsecretaría procederá al retiro de

aplicación de la infracción correspondiente.
1..

ARTICULO 105.- Es obligación de los conducto

o de no presentar el vehícul
estas unidades de la circula

ft
res de los vehículos que ci

en el interior del municipio, evitar las emisiones de humo, ruido y contamin
l
m

en forma ostensible, en caso de rebasar estos límites se prohibirá la circu

del vehículo, hasta en tanto se repare, previo el pago de la sanción que para

caso prevé este Reglamento.

ART|CULO 106.- Queda prohibido tirar o arrojar objetos o basura desde el interior
del vehículo a la vía pública; esta infracción será corresponsabilidad del conductor

ART|CULO 107.- Queda prohibida la modificación de cláxones y silenciadores de

fábrica y la instalación de dispositivos como válvulas de escape u otros similares,
que produzcan ruido excesivo de acuerdo con las normas aplicables.

ARTICULO 108.- Queda prohibido el uso innecesario del claxon y el volumen
excesivo de los equipos de radio y sonido de los vehículos de servicio particular y
público.

CAPITULO XI

DE LA V¡A PÚBLICA: SU CLASIF¡CACION, LA SEÑALIZACIÓN Y 'r)

SUS DISPOSITIVOS.

SECCION PRIMERA

LA VIA PÚBLICA

109.- Para efectos de este reglamento, las vías públicas del municipio
nen

pflmanas: HA$|i]

vías de acceso
o Anular o pel
. Radial.
o Viaducto.

controlado.
COYIK;fii]i: 0R0.Tfixl'

riférica
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. Paseo.

. Calzada.

ll. Vías secundarias

ut
EMRX

U8ln,YffiA§fi,i8.;*4$ .
Zg¿1.aVA

o

Calle local.

Residencial.
lndustrial.
Privada.
Andador.
Callejón,
Calle peatonal.
Pasaje.

Paso a desnivel
Portal.

Puente peatonal
Camino vecinal.

a

O

a

o

o

a

a

o

TTH|I
aer

a

a

I

rícut-o llo.- Las vías públicas estarán debidamente conectadas con las
ones de transferencia, tales como:

ri Terminales urbanas, suburbanas y foráneas;' Paradores;

Estacionamiento y lugares para resguardo de bicicletas
lV. .i Otras estaciones...i *t,,,,-tñu

-f i..i"'.!1,!-.i48ü

".'i,rtífiil.fi
SECCION SEGUNDA

:! '::ü36¡¡s sEñALES y Drsposrilvos pARA EL coNTRoL DEL
TRANSITO.

ficul-O 111.- Et municipio para , ordenar, hacer más seguro el tránsito
!a vía pública, y reducir los es; usará señales y dispos itivos

nsistentes en sistemas electró símbolos, y letras de color, p intadas ,DoR
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ARTíCULO 114.- Por lo que las señales expresan se dividen en lnformativas,
Preventivas y Restrictivas; y por el lugar de su colocación en: Horizontales y
Verticales.

It IARTICULO 115.- Las señales gráficas a su vez se clasifican en: lnformativas
cflr,s{Gü

servicios, turísticas, de destino, de identificación y Especiales para protecci
obras. út1

HUtltclH
7s21

ART¡CULO 116.- La descripción general de las señales de tránsito es la siguiente:

l. SEÑALES GRAFICAS: Estas se expresan a través de símbolos, rayas o
marcas; colocándose en tableros o en el piso de la vía pública

il. SEÑALES ELECTRÓNICAS O LUMINOSAS: Las que emiten los aparatos

lll¡ SEÑALES HUMANAS: Las trasmite el ser humano, utilizando su cuerpo por
r l' medio de ademanes y movimientos. Siendo estos, los elementos dg
.t tránsito, patrulleros escolares, promotores voluntarios viales, trabajadores

: .. , de servicio público y conductores.
lV. SEÑALES SONORAS: Son emitidas por vehículos y equipo de trabajo, con

sonidos característicos que utilizan los conductores, los elementos de

seguridad preventiva, vial y de emergencia.
.. V., ESPECIALES PARA PROTECCIÓN DE OBRAS.

diseñados para informar, advertir y proteger a conductores, pasajeros,

bandéiolas, conos, reflejantes y otros dispositivos, sirven para indicar la zo;n -znf.t
tl¡lltoi r

L

,f

i{flru"

presencia de obstácu
los vehbulos.

los en la vía pública, o señalar carga sobresaliente en

sEcccrÓ¡¡ rencERA
SEÑALES HUMANAS.

la espalda del hacia
n este caso
líneas de

deb
sobre

§,tsflr

\1!¡lqlb

ARTíCULO 117. - Cuando los agentes de la policía de tránsito dirijan este,;f",] Df

GRO,

lo harán desde un lugar visible basándose en posiciones y ademanes
binados con toques rios de silbato. El significado gs 2021
iciones, ademanes y I silbato es el sigui ¡r{lDOr

ALTO: Cuando
vehículos de a

ilf§Hr detener la
crm¿,Ar,cno

@ñJCA

@r
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peatones y obreros en las zonas donde se desarrollan obras
reparación y mantenimiento de las vías de circulación.

señales informativas, preventivas y restrictivas.
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pavimento; en ausencia de ésta, deberán hacerlo antes de entrar
línea de crucero;

ll. SIGA: Cuando alguno de los costados del agente este or¡enta
hacia los vehículos de alguna vía. En este caso los condu
podrán seguir de frente o dar vuelta a la derecha, sino
prohibición, o la izquierda de la vía de un solo sentido, siempre
esté permitido:
PREVENTIVA: Cuando el agente se e
SIGA y levante un brazo horizontalmente

exts

lmente s
do ín

exte
apunta

¡n
trúr.lrm

ilH
üñ 'a

0t
,GRq

É
ftNAL

il. ncuentre en la posic¡ón de

IV ALTO. -Cuando el agente haga el ademán de PREVENTIVA con un

brazo y de SIGA con el otro los conductores a quienes se dirige la
primera señal deberán de detener la marcha y a los que dirige la

segunda, podrán continuar en el sentido de su circulación a la

izquierda;
ALTO GENERAL: Cuando el agente levante el brazo derecho en
posición en posición vert¡cal. En este caso, los conductores y
peatones deberán detener su marcha de inmediato ya que se indica
una situación de emergencia o de necesaria protección.

Vl. Al hacer las señales que se refieren los incisos anteriores, los,'agentesemplearantoquesdesilbatoenlaformasiguiente:

_. Vll. ALTO, Un toque cortó; SIGA, Dos toques cortos; ALTO GENERAL;

v
r¡r¿l

Un toque largo.
Por las noches los agentes encargados de dirigir el tránsito estaián

Los mismos movimientos y significado corresponderán a lffi§ wirrovistos de aditamentos que faci liten la visibilidad de sus señales.lorr

patrulleros escolares. 2§21 -N.
conductores para anunciar un cambio de movimiento o dirección
us automotores, cuando no funcionen las luces de freno g

reccionales de sus vehículos actuaran de la siguiente forma

'¿@r a ALTO O REDUCCIÓ N DE VELOCIDAD. -Sacaran su brazo
izquierdo, colocándolo verticalmente hacia abajo y coq rl3r SUHrcPAL

palma de la mano hacia atrás, juntando los dedos.
. VUELTA A LA DERECHA. -Sacarán su brazo izquierdd

formando un ángulo recto con el antebrazo, empuñarán
mano y con el dedo indice apuntarán hacia arriba.

0
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brazo i

apunta
ESTAC
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izquierda.
Sacarán su b
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o

a
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hacia abajo y harán un movimiento oscilatorio de adel
hacia atrás y viceversa.

Xl. Cuando en tramos de construcción, reparación, mantenimie
limpieza de cualquier vialidad municipal haga señales mediante un

trabajador este deberá estar equipado con una banderola de
rojo en tamaño mínimo de 50 centímetros por lado y realizará dlu (n
indicaciones de la siguiente forma: ]Hl

. ALTO. -Cuando el banderero se encuentre de frente o .3
espalda con el brazo que porta la banderola extendido
horizontalmente.

. SIGA. -Cuando el banderero se encuentre de perfil con la
banderola hacia abajo y el brazo libre indicando seguir.

. PREVENTIVA. -Cuando el banderero agite la banderola de

arriba hacia abajo.

It

t¡YU§A
@¡*u
IFá¡Ú,Yffi

2J21 '
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SECCION CUARTA

ELECTRÓNIGAS: LOS SEMÁFOROS Y LAS TORRETAS.

n obedecer las indicaciones de los semáforos en funcionamiento; los

ores circularán con precaución, cediendo el paso a los peatones y

oná§,bon capacidades diferentes.

119.-Cuando la circulación está regulada por medio de semáforos, las

de estos tendrán el significado siguiente:

a) Cuando la luz verde ocupe toda la superficie del lente, los

conductores de vehículos podrán seguir de frente o cambiar de
dirección de acuerdo al sentido de la circulación de la calle o arteria
transversal a menos que haya señales que prohíban dichas vueltas.

b) Si en la superficie del lente existen flechas en luz verde, la'

circulación que avance deberá hacerlo solamente en el senti
indicado por las (s) flecha (s), utilizando los carriles2o2

R\f$ftl correspond ientes

f; ULO 118.- Los conductores de vehículos y los peatones invariablemente
li

l{,U 0E

CATJE AIAH, GRO.

REGOOR r)[

Yf;r,iáEihfURáI.8
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luz roja que indica ALTO. Los conductores de vehículo
encuentren dentro de la intersección, podrán proseguir la

detenerse atrás de la.zona de peatones. I

GOBITRNO QU
GARANTIZA
RESULTADO§

I

$tlDO

m

,1yl,/Jir!It0

2027-2024
4

forma intermitente
ctores de vehíc

I
,a

ALTO
a) LUZ ROJA FIJA Y SOLA. - Los conductores deberán detener sus

vehículos antes de cruzar la zona de peatones, debiendo iniciar la

marcha solamente hasta que se encienda la luz verde: esto, a menos
que tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos de
emergencia o hagan vueltas permitidas de acuerdo a lo establecido
en él capitula de la circulación.
LUZ ROJA INTERMITENTE. - los conductores deberán detener sus
vehículos y podrán continuar la marcha después de ceder el paso a
los peatones y vehículos que se aproximen por la calle transversal.
FLECHA ROJA. -Los conductores de vehículos que pretendan
circular en el sentido que indica la flecha, deberán detenerse antes
de la zona de peatones hasta que una flecha verde les indiquel

seguir. Al no existir la flecha en luz roja y no estar iluminada la flecha
en luz verde, se considerará alto al sentido de la circulación que

indique la flecha.

CULO 120.-Los semáforos para peatones deberán ser obedecidos por estos
en la forfiüa siguiente

b) Cuando la luz ámbar funciones sola y en
también precaución, debiendo los condu
la velocidad y extremar sus precauciones.

. rn4

I

ilt

[.

b)

c)

§

I
d

*

''Afite una silueta humana
,,ilti§fÜeatones podrán cruza

' 'Itnte una silueta humana
':"áLb"rán de abstenerse de

en colores blanco y verde en actitud de caminar
r la intersección;
de color rojo en actitud ¡nmóvll, los peaton

c¡uza¡ la intersección, y
lll. Ante una silueta humana en color blanco y verde en actitud de camina

&

!.*
intermitente, los pea

¡Yí¡
1

la iniciaron o dete
tones deberán apresurar
nerse si no lo han hecho.

SECCIÓN QUINTA

o
L

el cruce de la intersección S
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O 121.- Las señ ivas tienen por e guías

I t,riffiÉdfiA¡.ED indicar calles, ca nombres de pobla sdei
roa!effiá

9 Ptaza princi

I Presidencra

objeto servir d
ciones y lugare

¡. r{rrurn&rmElnmfir

^-l[f,slruDil.0É 
_

c.r,'l[Á[c4rA¿Át6R¿
rdryEi{h

pal. Coyuca de Catalárfl6tgm ffio
coy uca2o21 @gm",, "o,#tt' {h 767 67 52650



)

a
a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADO§

YO

,p¡21.2*rla

2027-2024

ít

!. 'Estas señales se subdividen en:
! . INFORMATIVAS DE DESTINO

blancas
-Tienen el fondo verde y

reGüüi

O INFORMATIVAS DE SERVICIOS O TUR|STICAS: FONdO

figuras blancas.
. INFORMATIVAS DE OBRAS. - Fondo blanco o naranja y

figuras negras.
o INFORMACIÓN GENERAL. -Fondo blanco y letras negras.

excepto la de ALTO que tendrá fondo rojo y textos blancos

C[illAE,
a!?{rul

. SEÑALES DIVERSAS. -Los reductores de velocidad, las banderolas,
reflejantes triangulares y conos de color rojo.

Las señales PREVENTIVAS, tienen por objeto advertir la existencia y
naturaleza de un peligro o cambio de situación en la vía pública. Los

conductores están obligados a tomar las precauciones necesarias que se
derivan de ellas. Dichas señales tendrán un fondo de color amarillo con

caracteres negros.
Las señales RESTRICTIVAS, tienen por objeto indicar determinadas
Limitaciones o prohibiciones que regulen el tránsito. Los conductores
Deben obedecer las restricciones contenidas en estas indicaciones. Estas
señales tendrán un fondo de color BLANCO con caracteres rojo y negro,.,'""'-'*

ill

4Q¡
ji. 'a

,/

n

:

;.

,1.

É'

§
{h

122.. LAS SEÑALES HORIZONTALES

Marcedbn el pavimento;

d) Rayas Longitudinales dobles. Una continua y otra discontinua indica
no se deben ser rebasadas, la línea continua si está de lado
vehículo, en caso contrario puede ser rebasada o cruzada solo dura
el tiempo que dure la maniobra

_, s.N.,'W
,;lhftf

...:

C0Y,itÁ
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cipal, Coyuca de Cata O nur r.oyr""$ g§h.¡redi
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s Longitudinales. Delimitan los carriles de circulación y guían a I

ductores dentro de los mismos.
ayas Longitudinales continuas sencillas lndican la prohibición de

cruzat, rebasar o cambiar de carril; I

c) Las Longitudinales discontinuas sencillas. lndican que se puede cambiar
de carril con precaución para rebasar o cruzar H. AYUi{TA

l,"i)?.rll

Tl
ri

H.

Rayas Transversales, lndican el límite de
delimitan la zoqri db ciuce de peatones. N

mientras subsista',el mo$vo de la detención
caso, los cruces'db peafones indicados por
con precaución- ,;:i' I.
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'r

(ja
I
I

f) Rayas Oblicuas o diagonales. Advierten la proximidad de un obs
los conductores deberán extremar sus precauciones; y

g) Rayas para Estacionamiento. Delimitan los espacios en dond
permitido el estacionamiento de vehículos. f §Úian

h) Las lsletas ubicadas en los cruceros de las vías de circulación o e
inmediaciones, podrán estar limitadas por guarniciones, ta

o o coryl
zonas exclusivas para peatones. Sobre estas isletas queda prohibida la
circulación y estacionamiento de vehículos.

Marcas en guarniciones:

a) Guarniciones pintadas de blanco. lndica que se encuentra permitido
el esta cion a m iento; y

rayas, u otros materiales; y sirven para canalizar el tránsit

l

b) Guarniciones pintadas de amarillo indican la prohibición del
estacionamiento.

c) Se denominan vibradores los acanalamientos de la superficie d_e

rodamiento, transversales al eje de la vía y que adv¡erten :lCl 'ei\
proximidad de un peligro, ante el cual los conductores de vehículos
deberán disminuir la marcha y extremar sus precauciones,

d) Los reductores de velocidad colocados sobre la superficie de
rodamiento, sirven como una limitante a la velocidad; se colocan
preferencialmente en zonas escolares, hospitales y salidas de
emergencia. Los conductores antes de cruzarlos, deben observar
las escalas de profundidad preventiva frjados en los mismos.

ART¡CLXio 123.. SEÑALES VERTICALES

Marcas etl obstáculos:
:,.1]1

a) fodas las señales graficas se instalan en postes de diversos tamaños,
. .$steniendo tableros de medidas reglamentarias y visibles a simple vista.

b) lndicadores de peligro. Advierte a los conductores la presencia de
obstáculos y son tableros con franjas oblicuas de color blanco o amarillo y
negro alternadas. Las franjas pueden estar pintadas directamente sobre el
obstáculo; y

iÉ¡t1
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razones de seguridad, a la fecha tendrán preferencia de paso en las
nidas y calles con mayor circulación vehicular y amplitud.

CAPITULO XII

DE LAS REGLAS PARA EL TRANSITO DE VEHíCULO

SECCION PRIMERA

DE LOS CICLISTAS Y MOTOCIGLISTAS.

casco con visera y anteojos protectores;
No asirse o sujetar su vehículo a otros que transiten por la vía públ
Señalar de manera anticipada cuando vaya a efectuar una vuelta;
Se abstendrán de usar radios, reproductores de sonido y demás

GOBIERNO

RESULTADOS

2027-2024

z§"

ÉFlt
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I rE
ar.g

'''ñRticULO 125.- Los conductores de bicicletas, motocicletas, motonetas,
cuatrimotos y similares tendrán las siguientes obligaciones:

L Viajar en la bicicleta o motocicleta, el conductor y las personas
autorizadas en la tarjeta de circulación.

ll. Los ciclistas no deberán circular por las arterias viales del municipio ni

con bicicletas de rodada diámetro 25 e inferiores; estas circularán solo
en parques y zonas destinadas a ellas.

lll. Cuando viaje otra persona además del conductor o transporte de carga,
éste, deberá conducir con cuidado al rebasar vehículos estacionados;

lV. No deberá transitar sobre las aceras y áreas reservadas al uso
exclusivo de peatones y personas con capacidades diferentes.

V. Para rebasar un vehículo de motor, deberá hacerlo por la izquierda.
Vl. Los conductores de bicicletas, motocicletas o similares, deberán usa'

w4

.r:.L

§rDOt ';d irlií:fr"ra#Alq! r

ic$llrsssÉtr:r+¡l!rurMffiHT.B/
YÉW

,.,..t?,n.€cárlismos que propicien la distracción del conductor
X. , Circularan a la extrema derecha de la vía sobre la que transiten, en una

',.§gl, fila y no deberán dar vuelta a media cuadra ni circularan en sentido
'cbntrario.

Xl.;,.,, Acatar estrictamente las disposiciones establecidas por este
Reglamento. rucA0E §R0,

Xll. Los menores de 15 años no deberán conducir ningún tipo de bici moto, FE{DOR[E

motocicleta o cuatrimotos en la vía pública; solo lo harán en lugares
2§21

apropiados.
Los conducto
obligación de
circulación.

las, diablos de carga y
idos de
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GARANTTZA
RDSULTAT'O§

SECCION SEGUNDA

DE LOS AUTOMOV¡LISTAS Y DEMAS CONDUCTO
DIVERSOS.

It
GpLO 126.- Los conductores, sin perjuicio de las demás normas qué

establezca el presente Reglamento, deberán acatar las siguientes obli

l. Sujetar con ambas manos el volante o control de la dirección y no
entre sus brazos a personas u objeto alguno, ni permitir que otra persona,
desde un lugar diferente al destinado al mismo conductor, tome el control
de la dirección, distraiga u obstruya la conducción del vehículo.

ll. Transitar en los vehículos de servicio particular o público, con las puertas
cerradas;

l1l. Disminuir la velocidad o detener la marcha delvehículo, así como tomar las
precauciones necesarias, ante concentraciones de peatones;

lV. Ceder el paso a los peatones al cruzar la acera para entrar o salir de una
cochera, estacionamiento o calle privada; así mismo ceder el paso a los
vehículos que se circulan por la vía a la que se incorpora.

V. Detener su vehículo junto a la orilla de la banqueta, sin invadir ésta, para
que los pasajeros puedan ascender y descender con seguridad. En las
zonas rurales deberán hacerlo fuera de la superficie de rodamiento.

Vl. Conservar respecto del vehículo que los preceda una distancia entre 3 y 5
metros que garantice la detención oportuna en zona urbana en los casos

e éste frene intempestivamente, para lo cual siempre se tomarán en
la velocidad y las condiciones de la vía en las que transiten

debe hacer uso delteléfono celular mientras conduce, para hacerlo

ilmIu

estaciónese a su
cuátioo tteve en

extrema derecha donde esté permitido hacerlo
su vehículo a menores de 8 años, deben viajar en los

, . -l.,t,u..¡f{ll
'»)i'ffi

4'

.i

tx.

;asiffitos posteriores, en su si
,Sr¡üStOad puestos.

.ififfa evitar los congestionam
donde no existan semáforos,

lla porta infantes con los cinturones de

ientos viales cuando llegue a las esquinas
illicl?A[

x.

§ Fl82a l, Coyuca de Catalán

deberá ceder el paso acatando la indicación
uno y uno i\0t, cAlALltl,0ft0.

Cuando opere el vehículo de reversa deberá hacerlo con las precauciones DÉ

necesarias y no desplazarlo a más de 20 metros bajo su propio riesgo. Xl
Toda acta de infracció n

infraccionado nueva
los vehículos se ma
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c

comerciales de carga deberán portar en las portezuelas la razón social d

sus respectivas empresas de servicio particular o público.

ART|CULO 127.- Los conductores, sin perjuicio de las demás restricciones qu

ablezca el presente ordenamiento, deberán acatar las siguientes prohibicio
t
ñ

i. tt, Transportar personas en la parte exterior de la carrocería o en lugares
..t específicos para ello; hacerlo queda bajo el propio riesgo del conducto

del propietario del vehículo.
ll. Transportar mayor número de personas que el señalado en la

il
correspondiente tarjeta de circulación, a excepción de vehículo adaptado.
Entorpecer la marcha de columnas militares, escolares, desfiles cívicos,
cortejos fúnebres y manifestaciones.
Efectuar competencias de cualquier índole en la vía pública.
Circular en sentido contrario y cambiar de carril dentro de los pasos a
desnivel y cuando exista raya continúa delimitando los carriles de
circulación.
Dar vuelta en "U" para colocarse en sentido puesto al que circule cerca de'
una curva o cima, en la vía de alta densidad de kánsito y en donde el
señalamiento lo prohíba.
Transportar niños en los asientos delanteros o entre los brazos del
conductor.
Abrir la puerta del vehículo del lado de la circulación, así como los

tv.

cq¡(o
l$xr

z
¡rH
D

vt.

v[.

vilt.

1s'!e¡

coYUtA 0E cÁÍ

YGá80
20:¡1 - a¡2¿

.- ocupantes.
lX. Estacionar cualquier vehículo en la vía publica más de ocho días s

en calidad de abandono ocasionando inseguridad y contaminación
eouidos

_- <¿/
:t..ambiental

X. Prpducir accidentes de tránsito como, atropellamientos, caída de pasajeros,
choques o salidas del camino por negligencia o irresponsabilidad.

deben conducir vehículos con cristales polarizados oscuros, porque esto
ite la ocurrencia de ilícitos, que pueden constituirse en un delito.

ambién no deben conducir un vehículo con rótulos, carteles y objetos
opacos en los parabrisas, medallones, ventanillas, o espejos; porque
obstruyen la visibilidad del conductor.
Los vehÍculos que circulen en las vías públicas municipales no, deberáñr.'",,,1 ,

der

)

a
a

¿ar

I

Y

IFE

traer parabrisas estrellados, sin medallones,
deterioradas o con huella§ de accidente.

GflO"
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cuando gl
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o buscar una

¡t1¡. .

Gen c
rt¡". ]':iiI, l¡U,liclpll

0s*/,
. i,{Oirili ,g
: ¿AirtÁ{,0R0.o

L
, Coyuca de Catalán, W'p http

,.'..

.r"l&fiLo)K Presidenc¡acoyuca2021@gmail.com

e:$ozoo

ñ 767 67 52650
?$?1 - zv21



)

a
a

t
H. Ayuntamiento Municipal Constitucio L GOBIERNO qUE

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

GARANTIZA
RESULTADO§

2027-2024

xvl
xvll

J
i:

t
\

Conducir fumando en vehículos de servicio público de,'pasajeros
lnstalar pantallas de T. V. en el tablero del vehículo. (parte delan

ART¡CULO 128.- Se prohíbe efectuar maniobras de carga, descarga o depos
en la vía pública materiales de construcción y objetos que impidan o d ificu lan*tnno
circulación de vehículos y peatones, salvo cuando la autoridad competente
autorizado por escrito; en todo caso, se deberá indicar la existencia del o

qt
con la señalización correspondiente durante el día e iluminación durante Iano

ARTíCULO 129.- Para el tránsito en caravanas de vehículos y peatones, se
requiere de la autorización oficial correspondiente, solicitada con la debida
anticipación.

ARTICULO 130.-Tratándose de manifestaciones de índole político, religioso,
deportivo o social, será necesario dar aviso a la autoridad correspondiente con la

debida antelación, para adoptar las medidas necesarias para su seguridad y evitar
el congestionamiento vial.

ART¡CULO 131.- Queda prohibido a los conductores, exceder la velocidad
máxima en el municipio que es de 30 kilómetros por hora, excepto en las zonas
escolares donde se reducirá a 20 kilómetros por hora y cuando el señalamiento
indique otro límite. En las carreteras que cruzan el municipio y no exista
señalamiento será hasta 70 kilómetros por hora, en base a la normatividad de la
SCT.

ART{C..pLO '132.- Queda prohibido trans¡tar a una velocidad tan baja que

entorpe-zca el tránsito, excepto en aquellos casos en que lo exijan, la ingeniería de ,

trán$ib hs condiciones de las vías de tránsito o la visibilidad .:'rr ,i i .: I

'aRT¡cúLo '133.- En las vías públicas tienen preferencia de paso cuando circulen
abierta y torreta luminosa encendida, las ambulancias, patrullas,
H. Cuerpo de Bomberos y cualquier otro vehículo de emergenciavehículos.del

- lt rl;
ARTICUIO I
qefalmlúmin

34.- Cuando se acerca un vehículo de emergencia que lleve las
osas audibles especiales los conductores de los otros vehículos

circulen en el carril inmediato al lado deberá disminuir la velocidad para permit

v
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$cmt
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te las
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podrán dejar de
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136.- Los
ser usados en

Coyuca de Catalán

con

las maniobras que despejen el camino al vehículo de emergencia.

135.- Los vehículos en servicio de emergencia,
circular por el

de circulación que
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de vehículos.
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ARTICULO 137.- En los cruceros controlados por agentes, las indicaciones
estos prevalecen sobre la de los semáforos.

ARTICULO 138.- En las glorietas donde la circulación no esté controlada por
!*ErI

semáforos o agentes, los conductores que entren en la misma deberán hace
con precaución, respetando el señalamiento existente, teniendo preferencia
que ya circulan en ella.

ART|CULO 139.- Cuando los semáforos permitan el desplazamiento de vehí ré+.+s

en crucero, pero en ese momento no haya espacio libre en la cuadra siguiente
para que los vehículos avancen, queda prohibido continuar la marcha cuando al

hacerlo se obstruya la circulación en la intersección. Esta regla se aplicará
también cuando el crucero catezca de señalamiento por semáforos.

ART|CULO 140.- Los conductores de vehículos automotores de cuatro o más
ruedas deberán respetar el derecho que tienen los motociclistas y ciclistas para

usar el carril de circulación.

ARTíCULO 14L- El conductor de un vehículo que circule en el mismo sentido que

otro, por una vía de dos carriles y doble circulación, para adelantarlo o rebasarlo
por la izquierda observará las reglas siguientes:

l. Deberá cerciorarse de que ningún conductor que le siga, haya iniciado la

misma maniobra.

ül -E¿{

ll. Anunciada la intención de rebasar con laluz direccional, se adelantará por

o,

it, r ¿il: :i i ;* j¡E,ri?-* üS6f n¡.

ü,1,i*IiffüW
cflricArll tÁTár&,0m.
rcmüRffie»&0

YGáW
-Nl

U

el col§TfIUClit-tAL iiF.

con GADE CAIAL&il, f§0'

REGOOftffi

ARTíCULO
el carril'd'&J

t: -- .. t

142.- Queda prohibido al conductor de un vehículo rebasar a otro por
ránsito opuesto en los siguientes casos

#ifltryHH

!V

o no sea posible rebasarlo en el mismo sentido de circulación.
o se acerquen a la cima de una pendiente o en una curva, cuando

carril contrario no ofrezca una clara visibilidad;
Cuando se encuentre a 30 metros o menos de distancia de un crucero; y
Cuando el vehículo que lo precede haya realizado la maniobra de rebase

RT¡cULo 143.- Solo se po r o adelantar por la d
ue transite en el mismo se siguientes

Cuando el vehículo a nda rebasar esté a
trla izquierda; y it
ffi.

A

,¿j

ffifiE
rincipal, Coyuca de O nur r.oyucadeca
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y haya alcanzado una distancia suficiente para no obstruir la
del vehículo rebasado.

dglgrá conservar su derecha y no aumentar la velocidad del vehículo.
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I En las vÍas de dos carriles de circulación en el mismo sentido, cuando el

carril de la derecha permita circular con mayor rapidez, queda prohibido
rebasar vehículos por el acotamiento.

ARTíCULO 14.-Para dar vuelta en un crucero los conductores de los vehículos
deberán hacerlo con precaución, ceder el paso a los peatones que ya se I
encuentran en el arroyo y procederá en la forma siguiente:

l. Al dar vuelta a la derecha tomarán oportunamente el carril extremo derec
y cederán el paso a los vehículos que ya circulen en la calle o que se

incorporen;
ll. Al dar vuelta a la izquierda en los cruceros donde el tránsito sea permitido

en ambos sentidos en cada una de las calles que se cruzan, la

aproximación de los vehículos deberá hacerse sobre el extremo izquierdo
de su sentido de circulación junto al camellón o raya central.

lll. Después de entrar al crucero, deberán ceder el paso a los vehículos que

circulen en sentido opuesto por la calle que abandonan.
lV. Al completar la vuelta a la izquierda deberán quedar colocados a la derecha

de la raya central a la que se incorporen;
V. De una calle de un solo sentido a otra de doble sentido se aproximarán

tomando el carril extremo izquierdo y después de entrar al crucero, darán

rml'
iflltr
Itfit

8r.IB.

vuelta a la izquierda y cederán el paso a los vehículos. Al salir del crucero i
deberán quedar colocados a la derecha de la raya central de la calle a la

VI

O 145.- Queda prohibido el tránsito de vehículos equipados con banda
ruedas o llantas metálicas y otros mecanismos de traslación que puedan

uperficie de rodamiento. Quien contravenga este artículo está obligado a I

cubfir los daños causados a la vía pública sin perjuicio de la sanción a que se i'lli¡r:
hagaiÉeleedor. En casos de accidente el conductor será responsable de los dañosi

que se rncorporen.
De una calle de doble sentido a otra de un solo sent¡do, la aproximación "J', , ,'.§#u
hará por el carril extremo izquierdo de su sentido de circulación junto al f .,,:., ',:'.ilí,r;*.r{t
camellón o raya central, deberán ceder el paso a los vehículos que circulen fá\
en sentido opuesto, al igual que los que circulen por la calle a que se 
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146.- En la noche, o cuahdo no haya suficiente visibil idad en el dia, 2021 | z

luces posteriored
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ART¡CULO 14
lugares:
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e Oetenqr-b estacionar un vehículo en los siguien tes-,

,¿

oPlaza principal, C http:i/coyucadeca Árii, cRo

r8ti1DI P resid e nciacoy ucq

2ü31 . ¿ü¿4

Ut

K
00,

L 767 67 52650

t

lSÉA'r¡,\

incorporen.

FECIp{,r.

WA.'¿€t§ zaz ) - ?ml



T
,

,

GOBIERNO QUE
GARANTIZ 
XESULTADOS

l. En las aceras, camellones, andadores, rampas para personas con
capacidades diferentes y otras vías reservadas a peatones.

ll. En más de una fila;
lll. Frente a una entrada de vehículo;
lV. A menos de 5 metros de la entrada de una estación de Bomberos y en la

acera opuesta en tramo de 25 metros;
V. En la zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio

público;
Vl. En los caniles de alta velocidad o de acceso controlado o frente a sus

accesos o salidas;

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2027-2024

l{. rpll

&Itl

E
Ec,I¡t0$rill

Vll. Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía o en el interior de
un túnel;

Vlll. En los lugares donde se obstruya la visibilidad de las señales de tránsito a
los demás conductores;

lX. A menos de 50 metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto, en

una carretera de no más de dos carriles y con doble sentido de circulación.
X. A menos de 100 metros de una curva o cima;
Xl. Al lado de guarniciones pintadas de color amarillo;
Xll. En zonas en que se encuentran instalados estacionamientos con

parquímetros, sin haberse efectuado el pago correspondiente;
Xlll. En zonas o cuadras en donde exista un señalamiento para este efecto;

,''XtY.., . Frente a los bancos, a la entrada de escuelas, hospitales, iglesias,
:',''-' instituciones de seguridad y otros centros de reunión;

XV. En aquellos lugares en donde lo determine la Autoridad de Tránsito
M unicipal.
En sentido contrario y en esquinas o bocacalles.

ARTiCUIO 148.- Queda prohibido apartar lugares en la vía pública con objetos
que obst¡culicen o impidan el estacionamiento de los vehículos, éstos serán
removidos por los elementos de tránsito, a través de la aplicación permanente del

iile.Spffiro 
"

scoba

ARTICULO 149.- Corresponden al Municipio establecer zonas de estacionam¡entqnú¡¡',,
para ascenso y descenso en la vía pública, de conformidad con los estudios que

sobre el particular se realicen, así como zonas de cobro con la instalación de

culo én la vía públi

XVI.

2y

. estacionó metros.

: " :..!ARTícuLo 150.- cuando se.'l' 
§e,óbservarán las siguientes

ca

DESr'í

fil",Jr.*)i.¿Áj,i]fl autoriza el estaciona
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stacione algún vehí
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ll' En zonas ürbanas, las ruedas contiguas a la acera quedarán a una
distancia máxima de 30 centímetros:

lll. ,En zonas Suburbanas, el vehículo deberá quedar fuera de la supelici
rodamiento;

lV. El estacionamiento, en batería se hará dirigiendo las ruedas delantera rplI
hacia la guarnición excepto que la señalización indique lo contrario;
Cuando el vehículo quede estacionado en bajada además de aplicar

Ec¡r.hmr,ftl
freno de estacionamiento, las ruedas deberán quedar dirigidas hacia Ia ñn.fl

VI

guarnición de la vía. Cuando queden en subida las ruedas delanteras se
colocarán en posición inversa.
Cuando el peso del vehículo sea superior a 3.5 toneladas deberán
colocarse además cuñas apropiadas entre el piso y las ruedas traseras.
Cuando el conductor se retire del vehlculo estacionado deberá apagar el
motor.
Cuando el conductor de un vehículo lo estacione en forma debida en la vía
pública, ninguna persona deberá desplazarlo o empujarlo por cualquier
medio para maniobras de estacionamiento.

vlt

vilt

ART¡CULO 151 .- El conductor que por causa de fuerza mayor tuviera que
estacionarse en la superficie de rodamiento de una carretera local o vía de
circulación continúa, procurará, ocupar el mínimo posible de dicha superficie;

§ela,É una distancia de visibilidad suficiente en ambos sentidos y de inmediato

..u cotochra los dispositivos de emergencia y seguridad que a continuación se
;. indicani l. Deberá colocar atrás y adelante una señal indicadora a una distancia

\ y'- aprox¡mada de 60 metros en zona rural y 20 metros en zona urbana. ll. La

\ / colocaciQn de señales en curva, cima o lugar de poca visibilidad, se hará para

[ . advertir eiTrente y la parte posterior del vehículo estacionado, a una distancia

[\i, anroximada de cincuenta metros del lugar obstruido.

. r I ARI¡Flitó 152.- En las vías públicas únicamente podrán efectuarse reparacion

taivehl¡ldos cuando éstas sean de emergencia.

ARTíCULO 153.- Los propietarios de comercios en general no deberán exh¡bir

l-.,*"!^i : 
-",'ti ,,¡

,:\ -' : ¡/r'

ntlP,ti,i [hiüSimHl
eüSili-rtii§ii/llE

csfücátrcÁ\mo
HffitrEDO

YÉTO
1-,,,2(

mercancías, proporcionar servicios mecánicos o de cualqu¡er tipo en la vía púbtldái"
en caso de hacerlo los Oficiales de tránsito deberán retirarlas con el servicio de -.!.' -- ccr,i!'.i'.-

,,+r.grúas, levantando la infracción correspondiente. l€r;i[.:

rTULO Xlil
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DE LOS PEATONES.

-ámlqdffiü4.- Los peatones deberán cumplir con las disposiciones de este
Rqghmarte, atendiendo y respetando las indicaciones de los Policías de Trán
en servicio, las señales y dispositivos que existen en la vía pública para el con
deltránsito.

ARTíCULO 155.- Los peatones tendrán preferencia de paso en todas las
intersecciones y en las zonas con señalamiento para este efecto, por lo que los
automovilistas tomarán las precauciones necesarias para la seguridad de su
integridad física, cediendo el paso cuando crucen las calles, en zona urbana,
suburbana o rural.

ARTÍCULO 156.- Los peatones deberán caminar invariablemente sobre las
banquetas, cruzar las vías públicas por las esquinas, y los que tengan alguna
incapacidad física, ancianos y menores de ocho años serán conducidos por
personas aptas.

ART|CULO 157.- Los peatones tienen prohibido

I. Transitar a lo largo de la superficie de rodamiento;
ll. Practicar cualquier deporte en la vía pública.
l1l. Utilizar patines, patinetas u otros similares en las vías públicas;
lV. Cruzar en avenidas y calles de intenso tráfico por lugares que no

sean esquinas o zonas marcadas para el cruce de peatones.
Wt lnvadir intempestivamente la superficie de rodamiento.

VI Ningún peatón debe ofrecer mercancías o servicios a los ocupantes
de los vehículos ni practicar la mendicidad.ilá

158.- Para transitar en la vía pública, los peatones observarán las
reglas siguientes

l. En intersecciones no controladas por semáforos o agentes de
tránsito, deberán cruzar después de haberse cerciorado que puedq
hacerlo con toda seguridad.
Cuando no existan aceras en las vías públicas, deberán transitar
el acotamiento, o defecto por la orilla de las vías con el tráfico

il
de frente;
En los lugares pasos a desnive! para

Gnü peatonales) a hacer uso de ellos
calles o

r
trgn{m
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SECC¡ON SEGUNDA
DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTE

ARTICULO 159.- En el uso de la vía pública, las personas con capacidades
diferentes, gozarán de los siguientes derechos y preferencias.

En las intersecciones no semaforizadas, gozarán del derecho de
paso frente a los peatones y conductores.
En las intersecciones semaforizadas, tendrá el derecho de paso

cuando el semáforo de peatones así lo indique, o cuando el agente
haga el ademán equivalente. Si no logran cruzat la vialidad es
obligación de Ios conductores mantenerse detenidos hasta que

acaben de cruzar.
Serán auxiliados por los agentes y/o peatones para cruzar alguna
intersección.
Cuando utilicen sillas de ruedas, no deberán desplazarse en la vía
pública a mayor velocidad de la marcha normal de los peatones.

SECCION TERCERA
DE LOS ESCOLARES

&r

rrffi,
cmt/{m
ilflffiil
el

IV

)

TíCULO l60.- Los escolares durante su traslado a sus planteles

foucativos, gozarán del derecho de paso en todas Ias intersecciones y

zénas señaladas para su paso y atenderán para su seguridad las siguie

indicaciones.

It I El ascenso y descenso de los vehículos que utilicen para trasladarse;
lo realizarán en las inmediaciones del plantel, sobre la banqueta y en
lugares previamente autorizados
Los agentes de tránsito, los protegerán mediante los dispositivos e
indicaciones convenientes, en los horarios establecidos

lll. Existirá la figura del Promotor Voluntario Vial, para que los maestros
o personal voluntario puedan proteger el paso de los escolares, a

través de la creación del patrullero escolar, quien recibirá

T
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do el estacionamiento de vehículos de tod
escolares de nivel básico, comprendiend

V. Los vehículos que encuentren un transporte escolar detenido en la
vía pública, realizando maniobras de ascenso y descenso de I
escolares, y pretendan rebasarlo, deberán hacer alto total y tomar
todo género de precauciones

ARTICULO'161. - Los conductores de vehículos están obligados en zonas
escolares a:

lV. Asi mismo queda prohibi
tipo junto a los planteles
todá la cuadra del frente.

il.
ilt.

E
mCOrLCl

Disminuir la velocidad a menos de 20 kilómetros por hora y extremar
precauciones, respetando los señalamientos conespondientes;
Ceder el paso a los escolares y peatones haciendo alto total.
Obedecer estrictamente la señalización de protección y las
indicaciones de los agentes, los promotores voluntarios y patrulleros

escolares.

Abordaran y bajaran de los vehículos del transporte público en los
lugares previamente señalizados.
Al esperar el vehículo de servicio público, lo harán sobre la
banqueta.
Al subir y bajar hágalo con cuidado y en orden.
No utilice el trasporte si.lleva sobre cupo, ni viaje sgbre los estribos

r0ücillt

ARTICULO 162.- Los conductores de transporte escolar cuando se detenga en la
vía pública para el ascenso y descenso de escolapios deberán poner en

namiento las luces ¡ntermitentes de adverte ncta.

SECCION CUARTA
DE LOS PASAJEROS

ARTíCUIO 163.- Los pasajeros para hacer uso del transporte público con
seguridfid y orden, atenderán las siguientes indicaciones:

AYt tlfA[iEt- 1
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seguridad de log niños no
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No debe obstruir la visibilidad del conductor o interferir en los
controles de manejo.
Pida su descenso con anticipación y baje en el lugar señalizado, por
la puerta apropiada.

A los patrulleros escolares y los promotores viales voluntarios.
A los conductores infractores del presente reglamento.
A los policías, oficiales y comandantes de tránsito se les impartirán
cursos de capacitación y actualización en materia de cultura vial,
periódicamente.

165.- Los Programas de Educación Vial que se impartirán en el

vil

vill

ItAYUi CAPITULO XIV

CfltEArJr i;ATALe\ DE LA CULTURA Y LA SEGURIDAD VIAL.
mmxmanmtm

'--#f,*ffifltuLo 164.- Con el propósito de consolidar la Culturá Vial en la población y
fomentar los hábitos de responsabilidad en el uso de la vía pública. La -,*o1'..,'¡-*uii,lr*t..

Subsecretaría de Tránsito y Vialidad, crea la Coordinación de Educación Vial, la
cual se coordinará con las dependencias y entidades educativas de la
Administración Pública Federal y Estatal, con el objetivo de diseñar , instrumentar
y participar en el Municipio de Coyuca de Catalán, en los programas permanentes
de Seguridad y Educación Vial, encaminados a crear la conciencia y los hábitos de
respeto a los ordenamientos legales en materia de Tránsito, Transporte y Vialidad

; a fin de prevenir accidentes y salvar vidas, a través de !a cultura vial aplicada en
el uso correcto de la vía pública.; Los programas de cultura vial estarán orientados
a los siguientes segmentos de la población:

l. A los alumnos de educación preescolar, básica, media superior y
I¡.*^

á-ñ
9,!i2

superior
ll. A quienes pretendan obtener permiso o licencia para conducir

vehículos automotores del servicio pa rticular, mercantil o de servicio
público de pasajeros, carga o mixto;

ilt.
tv.
V
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ARTíCULO
Municipio deberán de referirse cuando menos a los siguientes temas básicos: !.

Tránsito y Vialidad; ll. Normas fundamentales para el peatón y el pasajero; lll
Normas fundamentales para el conductor de vehículos; lV. Prevención de

lectrónicas; Vl. Manejo defen
lamento. Vlll. Superaci

CULO 166.- La
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lico de transporte de
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y mixto, para que
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(uÉ{s de Educación Vial, que imparte a través de la Coordinación

COBIERNO QUE
GAR NTIZA
RESULTADOS

las escuelas de manejo e ¡nstitutos de capacitación autoriza
reciban I

ramo, así mismo.a
para este fin. r,ltul

CAPITULO XV. coru m
üttlt

DEL CONTROL URBANO Y LA INGENIERIA DE TRANSIT

ARTICULO 167.- El Control Urbano Será responsable de atender la problemática

de las vialidades desde el punto de vista de su infraestructura, valorando
necesidades y respuestas en todo el territorio municipal.

ARTICULO 168.- La lngeniería de Tránsito; resolverá todo lo relativo a la
señalización de las vialidades en general, realizando los estudios necesarios,
proponiendo las adecuaciones a las necesidades de carga vehicular y peatonal

existentes.

CAPITULO XVI

DE LOS SERVIGIOS PERICIALES Y LOS ACCIDENTES DE

TRANSITO.

SECC!ON PRIMERA

DE LOS SERVICIOS PERICIALES

ULO 169.- El presente capítulo regulará las conductas de quienes
gan en hechos de tránsito, (accidentes), sin perjuicio de la aplicación de

ciones a que se hagan acreedores, de acuerdo con el presente
Reglamento.

nnfidülO 170.- La Subsecretaría, cuenta con un Departamento de Servicios
.''". eeriq.düen materia de tránsito terrestre, con el objeto de emitir los peritajes

,' ielf,nhlha¿os con los hechos de tránsito y vialidad (accidentes) que sucedan en e
'i¡ténitt*6 mu nicipal.

ARTICULO 171.- Los peritajes que emitan deben ajustarse y apoyarse en
elementos lógicos, fidedignos y técnicamente razonados. En conclusión, los

- peritajes emitidos, deben ser justos, congruentes e imparciales, apegados a la
RÉGDOR

lación vigente y a los derechos humanos; utilizando los formatos necesarios 2071 '
este fin

ARTICULO I72
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o problema viáf+.o para la obtenc¡ón de una licencia para conducir. Este
departamento funcionará las 24 horas del dia, los 365 días del año, con las
guardias necesarias en fines de semana y días festivos.

SECCION SEGUNDA h

DE LOS HECHOS DE TRANSITO (ACCIDENTES).

ARTICULO 173.- Accidente de tránsito, es todo hecho derivado del mov

dH. Ayuntam¡ento Municipal Constitucional

I Coyuca de Catalán, Gro.1 2021-2024

o algo, o lo qúeltá o
ede ser de tal fornla
otro vehíq¡lo, y ciüe

GOEIERNOQUE
GAR NTTZA
RESU¡,TADOS

olrrE

tmte d¡L

t

Plaz

t

t.

uno o más vehículos, los cuales pueden chocar entre sí o con una (s) persona (s),

semovientes u objetos, ocasionándose separada o conjuntamente lesiones,
pérdida de la vida o daños materiales y se clasifican en:

. ALCANCE. - Ocurre entre dos vehículos que circulan uno delante del otro,
en el mismo carril o con la misma trayectoria y el de atrás impacta al de
adelante, ya sea que este último vaya en circulación o se detenga normal o
repentinamente.

. CHOQUE DE CRUCERO. - Ocurre entre dos o más vehículos provenientes

de arroyos de circulación que convergen o que cruzan, invadiendo un (os)

vehículo (s) parcial o totalmente el arroyo de circulación de otro (s).

. CHOQUE DE FRENTE. - Ocurre entre dos o más vehículos provenientes

de arroyos de circulación opuestos, los cuales chocan cuando uno de ellos
invade parcial o totalmente el carril, arroyo de circulación o trayectoria

,,' "'-'"i.''oontraria.
'' ¡ CI'{OQUE LATERAL. - Ocurre entre dos o más vehículos cuyos

;. :óoRductores circulan en carriles con trayectoria paralela en el mismo
sentido chocando los vehículos entre sí, cuando uno(s) de ellos invade (n)
parcial o totalmente el carr¡l o trayectoria donde circula (n) el o los otros"

A DE ARROYO DE CIRCULACIÓN. - Ocurre cuando un conductor
el control de su vehículo y se sale de la calle, avenida o carretera.

+:I,:.ESTRELLAMIENTO. - Ocurre cuando un vehículo en movimiento en
:"tr;i - "rÉ&lquier sentido choca con algo que se encuentra provisional o

permanente estático.
. VOLCADURA. - Ocurre cuando un vehículo pierde completamente el

contacto entre llantas y superficie de rodamiento, originándose giros

ll,r
0:

"t r¿

. SALID
pierde

1-2,üA

cipal, Coyuca de Catalán

rticales o transversales
OYECCIÓN. -Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca o

go.
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GOBIERNO QUE

. ATROPELLO. - Ocurre cuando un vehículo en movimiento impacta co
.(s) persona (s) la (s) persona (s) puede (n) estar estática(s) o en
movimiento ya sea caminando, corriendo o montando en patines, pati
cualquier juguete similar, o trasladándose, asistiéndose de aparatos o ¡lrl'"'¡.
vehículos no regulados por este reglamento, esto en el caso de las ECni i,
personas con capacidades diferentes. *taq 1 t'¿rCA IDA DE PERSONA (S). - Ocurre cuando una (s) persona(s) cae (n aq§¡1 . ior,'

era o dentro de un vehículo en movimiento
HOQUES CON MOVIL DE VEHICULOS. - ocurre cuando alguna parte db

vehículo en movimiento o estacionado es abierto, o sale o desprende o

cae de este e impacta con algo estát¡co o en movimiento; en esta
clasificación se incluyen aquellos casos en los que se caiga o se desprende
algo y no sea parte del vehículo también cuando un conductor o un
pasajero saca alguna parte de su cuerpo y se impacta con alguien o algo.

o CHOQUES DIVERSOS. - En esta clasificación queda cualquier accidente
no especificado en los puntos anteriores.

ARTiCULO 174.-La atención y diligencias iniciales respecto de un hecho de
tránsito (accidente) se hará en primer lugar por el personal operativo más
próximo al lugar del percance, mismo que procederá de la siguiente manera:

H. Ayuntamiento Mun¡c¡pa! Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2021-2024

I

lin
iif¡-

tegrante del Departamento de Peritos.
Mientras arriba el Perito en accidentes de tránsito terrestre al lugar del

r;'lpercance el policía vial abordará al conductor o conductores de la
iguiente forma:

¡,i.6s
4§sütn

qutjh*q número oficial.
ge?'¡ -ñA Les preguntará si has testigos presentes

Solicitará documentos de los conductores y los vehículos e
información que requiera.
Entregará a los involucrados y testigos un formato de reporte

a

a

a

a

Saludará cortésmente, proporcionando su nombre, grado y

para que

§'
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Tomar las medidas de seguridad necesarias a fin de evitar un nuevo sL
accidente, agilizar la circulación y solicitar la presencia inmediata de un O

\

por escrito como ocurrieron los hechos del
accidente
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GAN,ANTIZA
RESULTAT'OS

involucrados que podrán llegar a un acuerdo sin la intervención
del Departamento de peritos.

. Evitará en lo posible la fuga de conductores en caso de lesiones
o pérdida de vidas.

Al llegar el personal del departamento de peritos al lugar del percance,

It l§lt-
r,

acn¡tcs
It¡f'

ü,

. ."^".*.- . 
*.:».;1ü(il.L0ffi*r'ff

ilt

V

VI

recibirán el informe preliminar del hecho de tránsito, ejerciendo la
facultad de asegurar a los implicados para deslindar responsabilidade
y continuando con elprocedimiento formal.

yli . 7-í'!?,

En caso de que haya pérdida de vidas humanas, dará aviso inmediato.'*ttrlÍ,'1t'
al agente del ministerio público que corresponda y esperar su :

intervención, procurando que los cadáveres no sean movidos,
preservando en lo más posible rastros y evidencias del hecho vial;

En caso de lesionados, solicitará o prestará auxilio inmediato según las

circunstancias y turnará el caso al agente del ministerio público que

corresponda;
Realizará las investigaciones necesarias a la brevedad posible y con

celeridad;
Hará que los conductores involucrados despejen el área de residuos
dejados por el accidente. De no hacerlo pagarán los gastos por las

labores de limpieza de ese espacio de vía pública.
Deberá obtener el dictamen médico de los conductores participantes,

en los casos siguientes:
a) Cuando haya lesionados o fallecidos.
b) Cuando detecte que alguno de los conductores tiene aliento

alcohólico, se encuentre en estado de ebriedad, en estado de
ineptitud para conducir o bajo el influjo de drogas o

estupefacientes. En todo caso el dictamen médico sobre el

contenido de alcohol en la sangre deberá definir si está en los

supuestos de estado de ebriedad o estado de ineptitud para
conducir.

c) Cuando considere que alguno de los conductores no se
encuentre en pleno uso de sus facultades físicas o mentales.

Y*
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I Plaza principal, Coyuca de
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d) Cuando así lo requiera una o ambas partes por escrito en
manifiesto sobre los hechos ocurridos en el accidente. En

de que una o ambas partes sean menores de edad podrá
solicitarlo o a través del padre,

mayor el menor.
e) Cuando las causas del

exista del accidente
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caso
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a) Nombre completo, edad, domicilio, teléfono, dictámenes m

y todo lo demás que se requiera para identificar o localizar

E§
A

GOBIERNOQUE
GARANTIZA
R.ESULTADOS

2027-2024
A¡r

C *Jrffil
ft

r q¡¡l'{(cñ¡

¡

3ilq

t.Nr

propietarios de los vehículos, conductores, personas fallecidffiifilil! [uMgñ
lesionados y test¡gos.

b) Marca, modelo, color, placas, y todo lo demás que se requiera
para identificar y localizar los vehículos partic¡pantes. :

c) Las investigaciones realizadas y las causas del accidente así i'.1:

como la hora aproximada del accidente
d) La posición de los vehículos o peatones y los objetos dañados;

antes, durante y después del accidente.
e) Las huellas o residuos dejadas sobre el pavimento o superfic¡a

de rodamiento 'rii'
f) Los nombres y orientación de las calles y nombre de la colonia.
g) Una vez integrado el informe del hecho de tránsito y el croquis,

deberán ser supervisados por sus superiores; en caso de
acuerdo entre las partes se firmará el convenio respectivo, de lo
contrario serán remitidos o consignados según corresponda.
Dejando en el expediente lo consignado lo consignado a la
representación social como antecedente y / o que lo requiera El
juez Civil o Penal.

h) En todo trámite ante otras autoridades, se hará del conocimiento
del Departamento Jurídico de la Dirección para que proporcioné
la asesoría jurídica necesaria.

i) Nombre y firma del Oficial Perito, así como, de los conductores
que intervinieron en el accidente si se encuentran en la

*.,Jli"

lt

posibilidad física y disponibilidad de hacerlo.

175.- Solamente el oficial perito asignado para la atención de un

accidente puede
mismo: ''

disponer la movilización de los vehículos participantes en el tl Af[,';,

(.,i!l). D

ARTíCULO 176.-Ningún conductor participante en un accidente, ni persona ajena,.¡0i:
debe mover los vehículos de la posición final como resultado del percance vial. :rJz1 -

obligadas a per
que§,st

les proporci leS

requrera
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X. Elaborará el acta y el croquis que deberán contener lo siguiente:
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ARTICULO 177.-Las en un hecho de
la Dirección y el

la hoja de
a examen
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lffirffiffiS, Cuando una de las partes involucradas en un accidente sin
le'sffifl0-§frIáflecidos no esté de acuerdo con la determinación de las caus
accidente, emitidas por el oficial perito, podrá inconformarse ante la Autorida
competente.

ARTICULO 179.- El arrastre de vehículos participantes en accidentes se ha
los servicios de grúas cuyos propietarios tengan autorizado este servicio po

municipio. En todos los casos los vehículos que se detengan serán depos
los corralones autorizados.

ARTíCULO 180.- El pago de la reparación de daños al patrimonio municipal,
señalamiento gráfico, electrónico, vialidades, patrullas, motocicletas o árboles
deberá pagarse en efectivo en la caja de la tesorerÍa, recabando el recibo oficial
correspondiente.

ARTICULO '181.-En un accidente en el que no se hayan producido ni pérdida de
vidas humanas o lesiones, y que las partes involucradas hayan llegado a convenio
en términos de finiquito en efectivo o garantizado celebrado ante la Dependencia
correspondiente, el responsable podrá sol¡c¡tar la liberación de su vehículo
presentando la documentación que acredite la propiedad del mismo, así como el
pago de daños si los hubiere e infracciones.

ARTICULO 182.-Es obligación de las instituciones médicas públicas o privadas y;
de profesionistas de la medicina, el dar aviso a la Autoridad Municipal y a las ':

autoridades correspondientes de cualquier lesionado que reciban para su
si las lesiones fueron causadas en accidentes de tránsito; debiendo adem
en forma inmediata dictamen médico del lesionado en donde se haga con
siguiente:

Nomb
lesion

NU ula profesional y firma

It

ü¡ro

Y
-*21l. Nombre y domicilio del lesionado,

IV

Dia y hora en que lo recibió;
Quien lo trasladó;
Lesiones que presenta:
Determinar si presenta estado de ebriedad o ineptitud para conducir e
influjo de drogas o estupefacientes;

Vl. Determinar si las lesiones ponen en peligro la vida, si tardan más o menos
de quince días en sanar, la incapacidad parcial o total que se derive y las
cicatrices elas

o€§Aiifüu
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de que no se les expida document o sim¡l

GOBIERNO QUE* GARANTIZA
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11.

tt

ARTí .- Los conductores de vehículos y los peatones implicados en u
acoidenterde tránsito en el que resulten daños materiales en propiedad ajena,
deberán proceder de la forma siguiente:

l. Cuando resulten únicamente daños a bienes de propiedad privada, los
implicados sin necesidad de recurrir a autoridad alguna, podrán llegar a
acuerdo sobre el pago de los mismos.

ll. De no lograrse éste, serán presentados ante la Dirección de Tránsito
Transporte y Vialidad Municipal, para que intervenga conciliatoriamente o

consigne ante la autoridad competente.
lll. En caso de no llegar a conciliación alguna, la Dirección consignará el

asunto a la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común; y
lV. Cuando resulten daños en bienes federales, estatales o municipales,

deberá darse aviso a la autoridad competente, para los efectos
procedentes.

ART¡CULO 184.- En estos dos casos la Subsecretaría únicamente tomará nota de
lo sucedido para efectos estadísticos y levantará la infracción correspondiente.

CAPíTULO XVII

DE LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS Y OBLIGACIONES DE

l,fn
cqlourñ

': SECCION PRIMERA

LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS

' ARTiCm 185.- La Subsecretaría, apoyándose de los medios tecnológicos e
informátk¡ps más adecuados llevará de manera actualizada los siguientes

, regiqtrcüS
.¡. ,,j.*,S

irri::'il';t8e permisos expedidos para circular sin placas y tarjeta de circulación;
ll. De licencias de manejo y permisos de conducción expedidos;
lll. De licencias suspendidas o Canceladas;
lV. De los conductores que participaron en accidentes de tránsito
V. De las infracciones levantadas

De los responsables de accidentes por la Comisión de una infracción
Los registros de lice celadas o expedidas estarán a disposición d

s autor¡dades qu se boletinarán a las autoridades
competentes de lo dos de la Republica, así como las del

)
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I Plaza principal, Coyuca de Cata¿b*ffi*
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VIII Controly apoyo financiero para el diseño y elaboración del periódico
y publicación de la revista vial semestral o anual

IX Contro! y apoyo financiero para la elaboración, colocación y mantenimi
de la señalización gráfica y electrónica.

ARTICULO 186.- La Subsecretaría, registrará y publicará periódicamente los
datos estadísticos relativos al número de accidentes, su causa, número de
lesionados y muertos en su caso, así como el importe estimado de los

,, - ,rJ,., "iá6uando uno o varios peatones se encuentren en vía de cometer una
infracción, los agentes les indicaran que deben desistir de su propósito.

ll. Los peatones al cometer una infracción a este reglamento, los agentes
harán que cumpla con su obligación según señale este ordenamiento, y

"ffillI
u¡itA0
iI;t1Bt

materiales, y otros que estime convenientes, con el objeto de que las áreas '"?l . ltDl

nles tomen acciones para poder disminuir o abatir los accidentes y
ir las normas de seguridad

SEGCION SEGUNDA

It OBLIGACIONES DE LOS POLICIAS, OFICIALES Y

c0rJcÁftü OMANDANTES DE TRANSITO TERRESTRE Y VIALIDAD.

ARTÍCULO 187.-Todo elemento de tránsito, tiene la obligación de presentarse
puntualmente a su servicio debidamente uniformado, con su equipo de trabajo en
buen estado físico.

.otgr-e{}!

procederá a levantar el acta correspondiente explicándole su falta; en cffio
de reincidencia procederá a su arresto, poniéndolo a disposición de la C0ii§TlTUCl.$Hir

ton cÁ, CI[ tAT,autoridad competente. Procedimiento similar se deberá aplicar a los
fiEG00tt

o de la vía pública al utilizar el DE§ANROIO
2041 -

el caso de de
icíones del

O nttp:l/coyuca

»K P resid en cia coy uca202 1 @ g m a i I lrczatsz
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190.- Los
contravengan

de la forma

188.- Los policías de tránsito deberán prevenir con todos los medios
a su alcance la exístencia de los accidentes viales y evitar que sé

incremente un daño a las personas o sus bienes.

189.- En especial cuidaran de la seguridad de los peatones, que estG.s.rr,'

obligaciones al hacer uso de la vía publica establecidas en este
para este efecto, los agentes de tránsito actuaran de la siguiente

pasajeros cuando no
público.

.Xir$ 'dr
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GARANTIZA
R.E§ULTADOS

I conductor, en forma atenta que debe detener la marcha del
'rffifbulo y estacionarlo en algún lugar donde no obstaculice el transito;

Il. Saludar af infractor e identificarse con nombre y grado correctamente:
!!1. Señalar al conductor la infracción que ha cometido, indicándole o

mostrándole el articulo infringido del presente reglamento, así como la

sanción a que se hace acreedor;
lV. lndicar al conductor que muestre y entregue su licencia, la tarjeta de

circulación del vehículo y en su caso el permiso de la ruta deltransporte del
servicio público;

V. Una vez mostrados los documentos, levantara el acta de infracción
entregándosela al infractor;

Vl. Tratándose de vehículos con los que se cometan infracciones al presente

reglamento, los agentes al levantar las actas que procedan, retendrán una
placa, la tarjeta de circulación o la Iicencia de conducir, las que serán
puestas a disposición de la Dirección dentro de un término de diez horas
para.

Vll. Desde la identificación hasta el levantamiento del acta de infracción, el

agente deberá proceder sin interrupción.

ARTÍCULO 191.- Los policías de tránsito, altener conocimiento de algún
ente de tránsito deberán solicitar la presencia del perito terrestre con el

de deslindar responsabilidades entre los causantes del mismo,
ndo a sus superiores mediante un parte informativo posteriormente

GOBIERNO

2027

rHTTuañ

ULO 192.-Los policías de tránsito deberán imped ir la circulación de un i)i¡i;, , ' .:-, . ¡:"'

t.

r" vehículoiy ponerlo a disposición de la Dirección en los casos siguientes.

¡. Guando el conductor cometa alguna infracción al reglamento, mostrando
slr¡itom as claros de estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes,

icotrópicos u otras sustancias toxicas,
Cuando el conductor a la circular vaya ingiriendo bebidas alcohólicas;

le solicite;
En caso de accidente en el que resulten daños en propiedad ajena;
Cuando los involucrad
Cuando así lo determi

ll. Cuando al vehículo le

ffiffiüilI, las mismas que le dan
sá tarjeta de circu

Abandono de vehí

tlJrL DE

Cuando el conductor no exhiba la licencia o permiso de conducir, cuando se ,;;r,.r..,,, .¡ai"$¡,GR(

REffiOMüf;
DEMRROLLü fi'.R.,U

2921 -

cipal, Coyuca de CatajYffiñ,
iacoyuca2l21@gmail

/

(

a ningún acuerdo.
legista
placas y en su
coincida con

estando

o

¡
de

:

6n

L zoz oz
'á,t1.#¿4

o con



H. Ayuntamiento Municipal Gonstitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

ARTíCULO 198.- Los policias sito

COB¡DRNO
GARANTIZA
RI]§ULTADOS

lX. La S cretaría, una vez terminados los trámites relativos a la infracción
podrá liberar el vehículo al propietario, previa la comprobación de
propiedad, pago de la multa, pisaje de corralón, daños a terceros y los
servicios de grúa si los hubiere.

X. La Subsecretaría; impondrá las sanciones que procedan sin prejuicio d«Er
que competa aplicar a otras autoridades. !añlcl*n¡ñ.a

disposición de la Subsecretaria debiendo observarse las siguientes prevenciones:

l. Notificar de inmediato a los padres del menor, tutor o a quien tenga su
representación legal.

ll. La Subsecretaría podrá cancelar definitivamente el permiso de conducir
correspondiente imponer las sanciones que procedan, sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal que resulte.

ARTIGULO 194.- Es obligación de los policías de tránsito, permanecer en el
crucero o sector al fueron asignados para controlar el tránsito vehicular y peatonal,.'
debiendo aplicar las medidas de protección peatonal conducentes. I
ARTICULO

colocarse en
195.- Durante sus labores de crucero, los policías viales deberán
lugares claramente visibles para que, con su presencia prevengan

comisión de infracciones., y no sean amonestados o arrestados cuando por
razones de servicio, son requeridos por la Subsecretaría.

ARTICULO.'196.- Es obligación de todos los comandantes, inspectores, oficiale

*htrmftw
wffis YGBEO a

-?{rtAmotociclistas,
sector qup,§e

patrulleros, operadores de grúas y jefes de servicio, aten
les asigne, agilizando el tránsito vehicular protegiendo al

pasaJero con todos los medios a su alcance.

ffÉ\¡btto 197.- Los policías de tránsito y los operadores de grúas de
tomar las medidas necesarias a fin de evitar que se produzcan daños a los
vehículos y su contenido al ser remitidos al corralón correspondiente, con su
inventario respectivo.

,^

LO R..

,1.0e cAl.,,

r5C,¡00ñ

vehículos destinados al se
' por las causas siguientes

No contar con la
pasaJeros, carga

'oQr R azá 1if,n. pa co,vu.¿ rie 0ata

podrán impedir la cireulación
e transporte y remitirlos a los

o(o.
corralo

)

n

li

http://coyuca
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ARTICULO 193.-Tratándose de menores de edad que hayan cometido alguna
infracción en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga o sustancia
toxica, los agentes deberán impedir la circulación del vehículo, poniéndolo a

s'*P3t-
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GOBIERNO QUE
GARANIIZA
Rf,SULTADOS
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2027-2024

I servicio público de transporte sin portar en lugar visible el
nte de la revista respectiva

servicio público de transporte de pasajeros, carga o mixto con

lV. Por llevar más pasajeros de los autorizados o por hacer base o sitio en

lugares no autorizados
Por falta de número económico, razón social, ruta, identificación de laf,

vt.
organización a la que pertenecen.
Por carecer del seguro del viajero v¡gente.

ARTíCULO 199.- Los policías viales, podrán detener la marcha de un vehículo
cuando su conductor haya violado alguna de las disposiciones del presente

reglamento; se realice algún operativo de control de seguridad vtal o se atienda
una orden judicial.

ARTICULO 200.- El personal operativo de tránsito, podrá impedir la circulación de

un vehículo con exceso de peso, dimensiones o fuera de los horarios establecidos
o las causas que a continuación se mencionan, asignándole la ruta adecuada sin

perjuicio de la sanción que corresponda:

l. Exceda la carga de la parte delantera del vehículo o por los lados;

ll. Sobresalga de la parte posterior, en más de un metro;
lll. Ponga en peligro la vida del ayudante o los peatones,
lV. Estorbe la visibilidad del conductor o dificulte la estabilidad del vehículo;
V. Oculte las luces del vehículo, sus espejos retrovisores, laterales, interiores

o sus placas de circulación;
Vl. No vaya debidamente cubierta la carga, tratándose de materiales a granel;

Vll. Cuando la carga no vaya sujeta y asegurada con cables o cuerdas al

vehículo;
Vlll. Derrame cualquier tipo de carga en la vía pública

SECCION TERCERA.

DE LOS VEHíCULOS DEPOSITADOS EN EL CORRALÓN.

;'; Plt0ütf,lDo¡
U¿I-M

))

itinerario fijo fuera de la ruta autorizada.

201.- Todo vehículo del servicio particular, oficial o público que por
de la Subsecretaría de

i wfscptl
,iült.tE

B

ri¡.il§f{ro t{.,i{$pu
,riifluc0tiÁt" !t

y Vialidad
corralones

o

el corralón mun icipal o
susa

de
o empresas morales, deberán

la cuota diar¡a por pisaje
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COBIERNO QUE
GARANTTZA
RESULTADO§

nte autoridad competente Por la comisión'de

hará
de la

2021-2ü24

meses.
oetenüon'ael
Coirsignaciórs
un =delito- :

vehículo
del cond

2.- El pago por concepto de cuota diaria de pisaje en el corralón
Subsecretaría, estará sujeto al tabulador que establezca la ley d

ingresos,municipales del ejercicio anual del H. Ayuntamiento de Coyuca de
Catalán. Asi como la aplicación de la tarifa por el servicio de arrastre.

ARTICULO 203.- Para la prestacón de se'vicios de corralones particulares o

empresariales, estos deberán contar con la autorización del H. Ayuntamiento

t

través de la Subsecretaría, sujetándose a la aplicación de la ¡al muni THt
imo o por convenlos Por esc prevlos con e lusuario E¡r.tü

más un 25 o/o máx

ARTICULO 204,-En dichos corralones particulares o empresariales, sus

propietarios o gerentes deberán responder por las controversias que se lleguen a

suscitar en la prestación de ese servicio; una vez que la Subsecretaría de Tránsito

y Vialidad le haya puesto a disposición algún vehículo.

ARTICULO 205.- La Subsecretaría tendrá la facultad de proponer ante el

presidente municipal se instaure anualmente el procedimiento de ejecución fiscal,

sobre los vehículos que se tengan en el corralón y se encuentren deteriorados, sin

vida útil, no sujetos a alguna controversia judicial y que por razones que del monto

acumulado por pisaje, éste supere el valor del vehículo de referencia

CAPITULO XUII

DE LAS SANCIONES O MULTAS.

ART¡CULO 206.- Los usuarios de la vía pública que violen lo dispuesto por la ley

de Transporte y Vialidad, sus disposiciones reglamentarias, y lo contenido en el

presente reglamento de Tránsito y Vialidad del municipio de Coyuca de Catalári; ' .f'
se harán acieedores a las siguientes sanciones; 

:*.*r.,,.'., ".,iMl. Amonestación o llamada de atención. . r:ü!¡ñc

ll. Multa. ¡¡$1'. ñ¡?4

lll. Arresto hasta por 36 horas en el área de prevención de la policía preventivá t \
municipal. i. . \

lV. Suspensión temporal o definitiva de permisos, o licencia para conducir; 'r':.r \S,
dependiendo de la gravedad de la infracción, oscilando entre uno a doce \'ii:.r

[.lca¡¡m

A 0[ cAfAt-All

,üGDOR

VI

ARTICU LO 207.- El cqnd ioneapasajerosop
reedó r a una multq, susp su licencia, independ

responsabilidad ra
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COA¡ERNO QUE
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si CCtl¡CF¡rI!r

lEl.¡5.

2027-2024

f,
ARTíCULO 208.- Las autoridades de tránsito deberán poner a disposición del
ltlinisterio Público a toda persona que al conducir un vehículo incurra en hecho
que puedan ser constit
dependiendo del caso.

utivos de delitos., en un término no mayor de 24 a 36 ho

ART¡CULO 209.- Las autoridades de tránsito y vialidad deberán retener la

documentación del infractor para garanlizar el cumplimiento de la sanción y

transcurridos treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que fue

Abandono de vehículo en la vía públ¡ca hasta
72 horas
Por circular con documentos vencidos
Apartar lugar en la vía pública con objetos
Ascenso y descenso de pasaje sobre la cinta
asfáltica en su jurisdicción local.
Atropellamiento causando lesiones
(consignación)
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2.5
2.5

20

30

100 200
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5
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GARANTIZA
RE§ULTADOS

impuesta la multa y ésta no es pagada se seguirá el procedimiento administrativo
de ejecución previsto en el Código Fiscal Municipal.

ARTICULO 2'10.- Cuando el infractor, en uno o en varios hechos violen varias
disposiciones de este Reglamento se le acumularán y aplicarán las sanciones
correspondientes a cada uno de ellos.

ARTICULO 211.- La persona que al conducir cualquier tipo de vehículo en estado
de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, psicotrópicos u otras
substancias tóxicas, cometa alguna infracción al Reglamento, independientemente
de la multa a que se haga acreedor, será sancionado con arresto inconmutable de
12 a36 horas impuesto por el juez calificador municipal y consignado ante el
minlsterio público del fuero común por la Comisión del Delito Contra la Seguridad
del Tránsito de Vehículos previsto en el artículo 208 del Código Penal vigente en

el Estado.

ARTICULO 2'12.- Al conductor que infrinja las disposiciones del presente

Reglamento, se le sancionará de acuerdo a la falta cometida, mediante el pago de
la multa correspondiente según el tabulador siguiente:

los

'tR0
0r

rEc*kn

en

SALARIOS
MINIMOS

SALARIOS
MAXIMOSPARTICULARES

!&

de

il com

§41.o
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Carecer o onar el mecanismo de
cambio de luaflfe o baja
Circular con pürabrisas estrellado o sin
medallón siempre que obstruya la visibilidad
parcial o total.
Circular con luces rojas en la parte delantera
delvehículo o usar sirena en autos
particulares

Circular con placas ilegibles o dobladas
Circular con vehículo particular con los
colores oficiales de taxi
Circular con una capacidad superior a la
autorizada
Circular en malas condiciones mecánicas
emitiendo exceso de humo
Circular en reversa más de 10 metros
Circular en sentido contrario
Circular en zona restringida para camiones
pesados y autobuses
Circular sin calcomanía de placas

Circular sin limpiadores durante la lluvia

Circular sin luz posterior en los fanales o
totalmente
Conducir llevando en brazos personas u

objetos
Conducir sin tarjeta de circulación
Conducir un vehículo con las placas de
demostración o traslado que no sea motivo
de venta
Conducir un vehículo con las placas ocultas
Conducir un vehículo sin defensa,
salpicaderas o espejos retrovisores
Conducir un vehículo sin placas o que estas
no estén vigentes
Choque causando una o varias muertes
(consignación)

5 'quHiclPü
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GOBIERNO
GAN,ANTIZA
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2027-2024
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COBIERNO QU
CARANTIZA
RE§ULTADOS

f,

2027-2024

tránsito en funciones
Desatotwftdftaciones de un agente de
tránsitdrt*:ñá&E a la fuoa
eteauar érfla vía publiá competenc¡a de
velocidad con vehículos automotores
Estacionarse en boca calle
Estacionarse en doble fila
Estacionarse en lugar prohibido

Estacionarse en lugar dest¡nado a parada de
autobuses
Falta de equipo de emergencia (botiquín,
extinguidor, banderolas).
Hacer maniobras de descarga en doble fila
Hacer servicio de arrastre de vehículo sin la
autorización correspondiente
Hacer servicio de carga o pasaje sin permiso

correspondiente
lnvadir carril contrario
Por util¡zar teléfono celular manejando el
vehículo
Manejar con exceso de velocidad
Manejar con licencia vencida
Manejar en primer grado de intoxicación
alcohólica
Manejar en segundo grado de intoxicación
etílica
Manejar en tercer grado de intoxicación
etílica
Manejar s¡n el cinturón de seguridad
Manejar sin licencia
Negarse a entregar documentos
No disminuir la velocidad al llegar a topes o
vibradores
No disminuir la velocidad al transitar ante la
presencia de educandos y en zonas
escolares o no ceder el paso
No esperar boleta de infracción

cidad en zona

crendo los
arizadól

ida 6 éxtravió a de infracción
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2
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a menor de edad

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTAI'OS

2027-2024

5

5

5

5

3

5

5

5

8

5

I
o

10

10

10

a un agente de tránsito en
funcigffisii*t¡;'1
RebásatUFcarril de transito opuesto en
curvas, cimas o intersección
Rebasar sin anunciarse con las luces
direccionales
Tirar objetos o basura desde el interior de un
vehículo
Todo vehículo que se estacione en la entrada
o salida de un domicilio particular o público
obstruyendo el libre acceso.
Transitar con las puertas abiertas o con
pasaje abordo
Transportar carne o masa sin el permiso
correspondiente
Usar innecesariamente el claxon
Usar torretas o emblemas de vehículos
oficiales de emergencia en vehículos
particulares.
Utilizar para circular o conducir documentos
falsificados
Volcadura o abandono del camino
Volcadura ocasionando lesiones
Volcadura ocasionando la muerte
Por permitir a menores de edad viajar en
asientos delanteros sin protección.

SERV¡C¡O PUBLICO
Alteración de tarifa
Cargar combustible con pasaje a bordo
Circular con exceso de pasaje

Circular con las puertas abiertas con pasaje
abordo
Circular con placas sobrepuestas
Conducir una unidad sin el uniforme
autorizado

r gl-.servicio no
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No cBrnplii cdnla ruta autor¡zada
ruo qóhar la talifa autorizada
Por hacer ascdnso y descenso de pasaje en
lugar no autorizado
Por violación al horario de servicio (combis)

Transportar personas sobre la carga
Transportar carga sobresaliente en parte
posterior en más de un metro s¡n

abanderamiento
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CAPITULO XIX

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DEFENSA

ART¡CULO 213.- El departamento jurídico tendrá a su cargo proporcionar la

asesoría jurídica necesaria al personal que conforma la Subsecretaría.

ART¡CULO 214.- A los particulares que se les haya levantado cualquier tipo de

infracción podrán presentar por escrito dentro del término de tres días hábiles a

partir de la notificación correspondiente, El Recurso de lnconformidad, ante la

propia Dirección.

ARTICULO 215.- Recibido el escrito de inconformidad, la Dirección resolverá por

escrito lo conducente, en un término de 5 días hábiles. ARTICULO 218.- La

resolución emitida por la subsecretaría podrá ser recurrida ante el tr¡bunal de lo

Contencioso Administrativo de acuerdo a las formas señaladas por la ley que lo

rige.

ART¡CULO 2'16.- Las violaciones de los Servidores Públicos a la ley de

Transporte y Vialidad del Estado, al presente Reglamento y demás disposiciones

legales, se sancionarán en los términos de la ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado.
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REGIDOR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN
SOCIAL DE MIGRANTES
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